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regularidad de comunicaciones.

Está fuera de tola duda, que nada 
como ellas cambia radicalmente la 
vida de los pueblos.

Guando son ya prósperos, extiende 
y favorece aún más sus relaciones y 
abre nuevos mercados á su riqueza 
aumentando sus transacciones; si solo 
mantienen sus necesidades, créansele 
otras, y se les hace entrar en la vida 
de la actividad; y siempre, en suma, 
las comunicaciones frecuentes ó regu
larizadas, llevan en sí mismo bene
ficios mil, que aumentan la cultura 
y la civilización social, produciendo 
á la vez la abundancia y bienestar de 
los pueblos.

Ya sean marítimas, ora terrestres, 
ya fluviales, siempre es factor de mu
cha importancia, en economía y en 
administración, el que las comunica
ciones se hallen perfectamente esta
blecidas, en lo cual tiene fundamento, 
el principio preferente, que á seme
jante servicio público se le reconoce 
en el Derecho administrativo de todos 
los países.

Tanto como el orden público y la 
atención á la instrucción ó enseñanza 
primaria del pueblo, se impone á los 
Gobiernos todos, el deber de atender 
á la regularidad de las comunicacio
nes, pues en verdad serían estériles 
los esfuerzos que se emplearan para 
la cultura social, para los progresos 
materiales, para todo en fin, lo que 
acusára civilización, sin tener prévia- 
mente bien organizados esos elemen
tos de trasmisión fáciles y seguros, 
para establecer las relaciones entre los 
hombres, ora particulares ya de in
terés, bien que realizar los traspor
tes de cosas y personas frecuente
mente y según y como lo exijan las 
recíprocas necesidades.

Estimando todo eso debidamente y 
con ocasión de estudiar los presu
puestos de estas Islas, tanto generales 
como locales, no ha podido ménos 
de llamarnos la atención, el descuido 
con que, hasta cierto punto, han sido 
miradas aquí, las comunicaciones, por 
más que ya hoy, presenten mejor si
tuación las pobtales, con la organi
zación que han recibido las marítimas 
Ínter-insulares que se despachan bi
mensualmente en cuatro líneas com
binadas: pero importante servicio, em
pero, que ya viene reclamando alguna 
modificación, así en la capacidad y 
marcha de ios vapores que lo ejecutan, 
como en los itinerarios, á fin de que 
dé mayor aprovechamiento el sacri
ficio que él impone á fondos públicos.

Comarcas hay también en este Ar
chipiélago, que están así mismo de
mandando una atención preferente y 
especial de parte de la Administración, 
en cuanto al mismo mencionado ser
vicio público, y hoy respecto á esa 
necesidad, debemos contraemos á la 
inmediata provincia de Mindoro ya 
que un vecino del pueblo de Pola 
en la misma isla, ha solicitado esta
blecer una línea marítimo-postal me
diante una modica subvención, para 
verificar dos expediciones mensuales 

comunicaciones 
entre los más importantes pueblos de 
la provincia, y que poniéndolos entre 
sí en regularizado contacto, faciliten 
a la vez á las autoridades civil y ju

dicial de la misma, el poder atender 
con puntualidad á los servicios pú
blicos que tiene á su cargo.

La ausencia total de comunicaciones 
interiores en la provincia indicada de 
Mindoro, es asunto que viene ocu
pando desde muy antiguo la Admi
nistración, y que cada dia, se ha 
hecho y se hace más inminente re
solver convenientemente, por lo que 
es de esperar que ahora sea mirado 
tal particular, en vista de la propo
sición que dejamos mencionada, con 
todo el interés que ella reclama, y 
que Me dará sin duda la Dirección de 
Administración civil, que es la lla
mada á estimar todas las circunstan
cias que concurren en ese asunto cuya 
importancia es evidente en todos con
ceptos.

Es indispensable, así mismo, lle
var á Mindoro muy pronto, elemen
tos activos de trabajo, no por medio 
de una compañía que intente explo
tar sus comarcas, como ya en alguna 
ocasión se ha propuesto al Gobierno, 
mediante la concurrencia de beneficios 
más ap irentes que reales, para los inte
reses de la Hacienda pública, sino lle
vando allí, población dé buenas y mori- 
jeradas costumbres de trabajo, de estas 
mismas Islas, á semejanza con lo he
cho últimamente en la Paragua, pero 
haciendo concesiones adecuadas y po
sitivas á los emigrantes y prestán
doles los auxilios própios que reclama 
indispensablemente, la obra de gran 
fomento que allí hay que realizar.

Por hoy no hacemos más indica
ciones sobre el particular, pero qui
zás volvamos al asunto dentro de al
gunos dias, en consecuencia de la ac
titud que se adopte por virtud de lo 
que dejamos expuesto.

ALGO SOBRE ELECCIONES.
(Remitido.)

Uno de los actos de gobierno que más 
influye en la vida moral y material de 
estos pueblos, puestos hoy digámoslo así, 
en la ancha senda de la civilización y el 
progreso, es á no dudarlo la elección de 
aquellos individuos que por un tiempo de
terminado, han de regir sus destinos y so
bre los cuales descansan misiones tan de
licadas y trascendentales, como las admi
nistrativas del Estado y de justicia y la 
esencialísima de gobernación propiamente 
considerada, á la que se ha de someter el 
vecindario tan susceptible de adaptarse al 
carácter que por ios que gobiernan se le 
imprima, como dócil y propenso á seguir 
en su vida social, el derrotero que con el 
ejemplo se le determine.

No en vano nuestra sábia legislación pri
mero, y tantas y acertadas disposiciones su
periores despues, encaminadas á perfeccio
nar el sistema de elección, han marcado la 
forma de llevar á cabo estos actos y sobre 
todo las condiciones que han de reunir los 
individuos para ser electores y elegidos en 
los cargos de que se componen esa especie 
de Municipios, por los cuales se gobiernan 
hoy los pueblos del Archipiélago.

Resaltan entre otras, como imprescindi
bles, las cualidades de aptitud, moralidad, 
arraigo y saber hablar la lengua castellana; 
esta última, siempre que por las circuns
tancias de adelanto del punto de que se 
trate, sea factible encontrar persona que la 
posea.

En efecto; nada más justo que exigir del 
que ha de gobernar, requisitos tan nece
sarios como los citados; y si así lo pre
viene el espíritu de ese cúmulo de orde
nanzas tan prácticas como sábias, previso
ras y prudentes y con relación á los re
motos tiempos de que datan, menos debe 

prescindirse de su observancia, hoy que, 
los pueblos se hallan en vías de una ver
dadera cultura y que la descentralización, 
las reformas, los impuestos y la próxima 
realidad de tantos y beneficiosos procedi
mientos en proyecto, sustituyen á las rán- 
cias prácticas, reclamando con imperiosa 
necesidad muchos y más amplios conoci
mientos, de aquellos á quienes por sus car
gos, corresponda intervenir en el plantea
miento y régimen de cada uno de estos 
apartados.

Prescindir de la moralidad y cierta re
lativa instrucción en un Gobernadorcillo, es 
condenar al pueblo de su mando á la inercia 
en sus intereses materiales, y á la corrup
ción en cuanto á sus costumbres más sanas 
y arraigadas; la vagancia en este caso, 
germinaría con la rapidez que le es pro
pia y aparecería como por encanto cual 
sólida base de la más ruinosa decadencia; 
y la miseria primero, y el crimen despues, 
serían el fruto que desgraciadamente se 
obtendría del estado escepcional en que 
cayera el pueblo gobernado sin bases tan 
imprescindibles como las de referencia.

Echemos una ojeada á esos grandes atra
sos de las localidades para con el Estado 
sea cual fuere el sistema tributario que rija, 
y si bien su causa esencial será en muchas 
ocasiones la falta de numerario y seguirá 
la corriente de las buenas ó malas cosechas 
y de la mucha ó poca demanda y precio 
de las producciones, no por eso hay que 
desconocer lo que en pró ó en contra de 
ese estado de cosas, influyen las autoridades 
pedáneas, cuyas dotes de mando vienen, di
gámoslo así, á formar parte del barómetro 
que determina la situación económica de 
sus pueblos.

Veamos lo que con frecuencia nos comu
nica la prensa acerca de los resultados sa
tisfactorios obtenidos en la recaudación de 
los impuestos de tal ó cual localidad; y si 
inquirimos detalles estableciendo principio 
y analogías, nos encontraremos que, otras 
muchas con iguales ó mejores elementos de 
vida, arrojan grandes descubiertos en sus 
contribuciones.

¿En qué puede estribar anomalía seme
jante? En los pedáneos; en su buena ó mala 
gestion; en sus buenas ó malas condicio
nes para el desempeño de su cometido; en 
su poca ó mucha ilustración para compren
der sus más sagrados deberes y el espí-. 
ritu de cuanto se le ordena, y el mayor 
ó menor interés que su moralidad le su
giere en bien de los fondos del Tesoro.

Los pedáneos tienen sobre sí atenciones 
que desempeñar, íntimamente relacionadas 
con los intereses públicos y de las cuales 
depende el bienestar de sus gobernados.

Gomo autoridades locales, se hallan tam
bién en la ineludible obligación de velar 
por el _ fomento del trabajo y el desarrollo 
de la industria y la agricultura, poniendo 
especial y decidido empeño en cumplir y 
secundar las disposiciones superiores enca
minadas á remover cuantos obstáculos se 
opongan al desenvolvimiento de la riqueza 
de su territorio; empero, dicho se está que, 
si las personas á cuyo cargo ha de ponerse 
misión tan delicada carecen de la instr’j^- 
cion y demás dotes necesarias, habranse 
estrellado todos los esfuerzos dirigidos á 
conseguir la prosperidad de los pueblos y 
á establecer el equilibrio de sus cargos para 
con el Estado,

Y qué diremos respecto á poseer los Go- 
idioma castellano?

¿Cómo no^ considerar este preciso detalle 
cual parte integrante de la mejor aptitud 
y de los más necesarios conocimientos?

Es cualidad tanto más esencialísima y de
terminante de la ilustración de un indígena, 
cuanto digna de ser considerada como uno 
de los medios de estimular á los naturales 
que gustan de adquirir el sobré nombre 
y los honores de capitanes pasados; y con
vengamos en que toda exigencia y rigor en 
este punto, serán pocos, pues dá grima ver 
por esas provincias pedáneos, pero muchos 
pedáneos de localidades relativamente im
portantes que, por no poseer el habla cas
tellana, excusan toda comparecencia oficial 

y ponen á cada paso de relieve la más 
escandalosa ignorancia: y francamente, esto, 
aparte de ser perjudicial y de trascenden
cia, desdice en alto grado de todo bien 
entendido progreso, y no responde, que es 
lo más doloroso, á los sacrificios que el 
Estado hace, sosteniendo maestros de ins
trucción primaria, hasta en los pueblos más 
remotos é insignificantes de las Islas.

Además, es un contra sentido, permítasenos 
este desahogo, que, teniendo establecimien
tos profesionales de instrucción superior, 
telégrafos, ferro-carriles en proyecto, comu
nicaciones postales para dentro y fuera del 
Archipiélago, vida activa y sin trabas para 
la industria, agricultura y comercio, muchas 
localidades se hallen gobernadas por indi
viduos cuyo estado de instrucción hoy, es 
casi el mismo que tenían en los dias de 
la conquista.

Otros de los requisitos atendibles y que 
determina la Administración de un Gober
nadorcillo, es el arraigo de que disfrute éste, 
y una triste experiencia ha hecho observar 
la frecuencia y facilidad con que sufren 
detrimento los fondos públicos, originando 
pérdidas difíciles de subsanar, en sentido 
positivo, cuando los pedáneos no se hallan 
garantidos por su posición.

Por último, consignaremos, ayudados por 
la práctica, por esos valiosos conocimien
tos adquiridos sobre el terreno, que, la clave 
digámoslo así de toda buena elección, se 
halla, no cabe dudarlo, en el parecer que 
emitan los párrocos; pues como encargados 
de la Administración espiritual de los pue
blos y conocedores de las circunstancias de 
sus feligreses, pueden mejor que nadie sig
nificar, de quién, como Gobernadorcillo, ha 
de esperarse un cumplimiento satisfactorio 
que reporte bienestar y prosperidad y en 
cuyos resultados los mismos párrocos, se 
interesan como todos.

Preferente atención requiere pues hoy el 
asunto electoral en las provincias del Ar
chipiélago, porque las localidades á medida 
que van desarrollándose moral y material
mente, más necesitadas se presentan de Au
toridades idoneas, á fin de no caer en una 
acentuada postración, con grave perjuicio 
tanto de los intereses particulares como de 
los generales del Estado.

Y encontrándonos en la época precisa de 
efectuar esos trabajos por primera vez des
pues de creados los gobiernos civiles, nos 
han parecido de actualidad estos apuntes, 
abrigando el convencimiento de que mucho 
ha de hacerse por los jefes respectivos que 
reconociendo lo poco que puede esperarse 
de pedáneos desprovistos de las condiciones 
marcadas por la ley, dictadas por la razon 
y exigidas por las necesidades del dia, for- 
niarán gran empeño en crear en estas elec
ciones, un personal subalterno que secun
dando en un todo sus acertadas disposicio
nes, saquen á sus respectivas localidades 
del estado de abatimiento en que yacen 
y equilibren sus cargas para con el Tesoro, 
que es cuanto puede esperarse hoy en Fili
pinas, de un pueblo bien gobernado.

R. P. V.
Manila y Abril de 1887,

EFECTOS DEL CONVENIO COMERCIAL CON 
INGLATERRA.

La experiencia de los meses trascurridos 
desde 1.® de agosto último a 31 de diciem
bre viene confirmando una apreciación nues
tra ya muy antigua, la del tiempo que se 
pierde en los Parlamentos llevando al de
bate números que fundándose en el resul
tado de lo existente, nunca pueden servir 
de argumento para los efectos de reforma 
en lo porvenir.

Decíase que la industria, ya mal traída 
por los aranceles, iba á recibir el golpe de 
gracia, siendo segura su completa ruina. Se 
añadía que respecto de los vinos, los de 
Jerez no resultaban favorecidos, y se ex

hibían numerosos cálculos sobre el con
sumo de Inglaterra, pretendiendo que éste 
no podía ser mayor.

Y ha sucedido por el contrario, al ménos 
en los cinco primeros meses, que los vinos 
de Jerez han obtenido gran aumento de ex
portación y que las temidas invasiones de 
los géneros ingleses en España que habían 
de inundarlo todo se ha reducido á una in
significante cifra.

Principiemos por los vinos, llamando la 
atención sobre el efecto inverso de lo que 
se creía. En vez del aumento sobre los vi
nos comunes y de la baja en los especiales, 
el resultado aparece enteramente contrario. 
La exportación de los caldos comunes ha 
descendido, al paso que es muy notable el 
incremento de salidas pera Inglaterra de 
los vinos de Jerez.

■ Comparando la exportación de los últimos 
cinco meses de 1886 con los mismos de 
1885, resulta lo que sigue con relación al 
mercado de Inglaterra.

EXPORTACION Á INGLATERRA.
Vino de Jerez.

CANTIDADES. VALORES.
• iMal

Hectolitros. Pesetas.

Año 1885.................... 25,117 3.776,550 
— 1886.................. 56,694 8.504,151

Diferencia favorable. 31,517 4.727,601
Pinos generosos.

CANTIDADES. VALORES.

Hectolitros. Pesetas.

Año 1885.................... 1,902 190,200 
-- 1886.................. 5,487 548,700

Más en 1886.. .. 3,585 358,500
Vino común.

CANTIDADES. VALORES.

Hectolitros. Pesetas.

Año 1885..................... 42,362 1.697,120
— 1886..................... 39,595 1.583,825

Ménos en 1886. . 2,767 113,295
Sumando todo el conjunto de vinos apa

rece lo que sigue:
CANTIDADES. VALORES.

Hectolitros. Pesetas.

1885.................. 69,441 5.663,870
1886.................. 101,776 10.636,676

Aumento. . . 32,335 4.972,806
Es decir, que la exportación de vinos á In

glaterra se ha acercado al doble en valores. 
Y si los vinos comunes no han tenido tanta 
aceptación, es porque le hacen concurren
cia los ligeros de otras procedencias.

Despues de esta demostración, fundada en 
los datos estadísticos publicados por la Direc
ción de Aduanas, los productores, que tanto 
daño esperaban del convenio, no podrán me
nos de rectificar su opinion. No diremos que 
los caldos de Jerez exportados sean en su 
mayoría de aquellos cuya alta graduación, 
en efecto, no les permite salir favorecidos; 
pero mucho y buen vino de Jerez se ela
bora en España, cuyos grados no pasan de 
los 30 sikes, limite hoy de la escala inglesa 
para el pago del chelín.

Aconsejamos, sin embargo, que no se vaya 
á perder el crédito remitiendo vinos prepa
rados con alcoholes alemanes.

Y vamos ahora á la industria. De todos 
los objetos importados á España de nacio
nes extranjeras, no podemos deslindar cuá
les son los procedentes de Inglaterra, por
que sería imposible dar en los resúmenes 
estadísticos el mismo detalle que se con
signa respecto de la exportación de vinos.

Pero aún tomando como base toda la im
portación extranjera de productos manufac
turados, resulta que el aumento observado 
no llega en valores á siete millones de pe
setas. Aun suponiendo que se atribuya á
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minó, con toda tranquilidad y sin el me* 
ñor ruido.

Reían silenciosamente (como Ras-de- 
cuir,) y hablaban en voz baja, como en 
el aposento de un enfermo. En una pa
labra, tomaban toda suerte de precau
ciones para no ser oídos desde el exte
rior.

El traje elegante de Roberto causó cierta 
alarma y desconfianza. Jugadores y be
bedores, todos ellos despechugados y mi
serablemente vestidos, miraron al prin
cipio al recien venido como á un intruso, 
quizá como á un espía; pero, al ver que 
llegaba con un conocido, no se ocuparon 
más de él.

—¿Qué he de servir á los caballeros?— 
preguntó el dueño del establecimiento, 
despues de estrechar la mano de Sarriol.

—El señor y yo venimos para conver
sar—respondió este último;—necesitamos 
el gabinete de sociedad.

—Muy bien. Y además ¿qué?
—Tráiganos vino blanco y rojo de 

buena marca, licores finos, un plato de 
embutidos, pan, bizcochos, ensalada, ci
garros escogidos, manzanas, ciruelas y 
pasas. El señor tiene la bolsa y pagará.

Dos minutos despues Roberto y Sarriol 
se sentaban, el uno enfrente del otro, 
en un reducido local bautizado con el 
nombre de gabinete de sociedad, el cual 
tomaba la luz de la sala común por unas 
vidrieras empañadas: bastaba correr ante 
las mismas una cortinilla de tela de col
chón, para conseguir un aislamiento re* 
latívo,

— 92-e
—No comprendo—dijo Roberto con im

paciencia.
—Comprenderás ahora mismo: apaci

gúate y déjame charlar, puesto que á eso 
hemos venido.

—Pero...
—¡Oh! ¡Basta de peros, ó no acabare

mos! No te pido más que cinco minu
tos para deslindar nuestras posiciones res
pectivas. Despues responderás, si quieres. 
Desde luego^ y empiezo, te has figurado 
lasta el presente que yo no veía más 
allá de mis narices. Te has engañado, 
bonachón; pero lo que se llama comple
tamente engañado... hasta más no poder. 
No soy de aquellos á quienes se explota. 
Antes bien yo seré el que explote, y tengo 
la loca idea de que podrá ser muy bien 
que esto suceda un día ú otro.

—¿Quién piensa en explotarte? Me sir
ves, convengo en ello; pero ¿no te he 
pagado de antemano?

—Muy parcamente, mucho.
—¡Haber rehusado!
—¿Y por qué? ¿Rehusar? ¡Nunca! No 

soy tan necio... he tomado tus luises como 
á cuenta... Ya liquidaremos más tarde.

—¿Luego es que tienes pretensiones?
—Y enormes. ¡Oh, sí, por Dios! Te tengo 

asido por tu pasado y por tu porve
nir. Guando te dirijiste á mí, hace poco, 
comprendí que la ocasión se me presen
taba al mismo tiempo que tú. Engaña
bas á tu amigo; esto no podía convenirme. 
Sabía las anécdotas de otro tiempo, pero 
esto no bastaba: he acechado, espiado, pre* 
gimtado. En una palabra, lo sé todo*

XI

—¡Sarriol!—repitió el jó ven golpeando 
el suelo con el pié.—¡Sarriol aquí!

—También estais vos—replicó el inter
locutor de Roberto;—el boulevard perte
nece á todo el mundo, según creo:

—¡Desgraciado! ¿Y has abandonado tu 
puesto?

—Gomo lo estais viendo.
—¡Pero entonces todo queda compro

metido!
—No ocurrirá nada, os lo prometo. Yo 

tenía mi idea; he tomado de antemano 
mis precauciones, y respondo de todo.

—Pero ¿qué motivo te ha obligado á 
venir?

—Quería dialogar con vos; nada más 
que eso.

—Y semejante conversación ¿no podía 
dejarse para luégo?

—Parece que no, puesto que me veis
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Inglaterra la mitad de esta importación, se
rían tres y medio millones, y España ha 
obtenido en aumento de exportación de vi
nos cerca de cinco millones. ¿No se decía 
que dábamos á Inglaterra con el convenio 
más de los que recibíamos? Y eso que sólo 
nos hemos ocupado de los vinos, prescin
diendo de otras exportaciones.

Conviene ahora algún detalle, y se nos pre
senta como nota saliente el concerniente álos 
tejidos de lana. Hemos tomado como punto de 
comparación todas las partidas de la clase 6.% 
descartando las lanas como primera materia. 
Pues bien, lo importado en todo género de te
jidos de lana ó similares en los cinco últimos 
meses de 1885 está valorado en 15.442.473 
pesetas. El mismo período de 1886 da 
15.152.557 con 289.916 de baja. La im
portación en aquello que obligaría, según 
se anunciaba, á cerrar las fábricas ha sido 
menor despues del convenio que antes, á 
pesar de tratarse de la estación en que se 
hacen los pedidos de telas para invierno.

En tejidos de mezcla, la baja de impor
tación ha sido de 49.992 pesetas.

Los aumentos recaen en todo lo demás, 
especialmente en hierro y sederías, advir
tiendo que para la comparación de la clase 
segunda del arancel solo hemos descartado 
el hierro colado y viejo, á pesar de ser 
muchos objetos, ta'es como la hoja de lata, 
primeras materias para ciertas elaboraciones. 
El aumento de importación en esa clase 
es de 1.890.311 pesetas, cantidad con la 
cual nadie dirá que pueda arruinarse á un 
país.

Y observando que gran parte del creci
miento recae sobre objetos manufacturados, 
entre los cuales debe figurar la vajilla de 
hierro con baño de porcelana, puede ase
gurarse que si en España se desarrollase 
esa fabricación con tan perfeccionado tra
bajo como en Inglaterra, no vendría de allí 
nada de eso.

Los tejidos de seda son los que más 
notable aumento ofrecen; pero en lo caro, 
es decir, en aquello que no puede hacer 
mucho daño á la fabricación corriente.

(De El ImpsLrcial.}

EL CORONEL PLASENGIA.

Para poder apreciar en justicia el ver
dadero mérito de una personalidad, no de
ben considerarse en sí, aislados de toda 
correspondencia, los hechos por ella reali
zados, sino que teniendo en cuenta el va
lor intrínseco que enciérren, precisa ade
más relacionarlos con las circunstancias de 
generación, modos, tiempo y necesidades, 
que en el origen, y desarrollo de los mis
mos pudieron presentarse y hasta con fuerza 
mayor imponerse en formas determinadas 
al ejecutante.

En la gran batalla científica sostenida en
tre los partidarios del bronce comprimido 
ó broncistcís, y los admiradores del acero 
ó aceristas, como metales para la fabrica
ción de cañones, flota una noble puja de 
emulaciones, de sentimientos y de deseos, 
que enaltece y eleva á cuantos en ella to
man parte, y prueba por modo elocuente, 
cómo en las regiones de la ciencia se goza 
siempre, aun en medio de empeñadísima 
contienda, sin que el ardor que ánima á 
los adversarios, pueda por punto general 
lastimar intereses sagrados en el hombre.

Los unos, decididos campeones del acero, 
estudian, comparan y experimentan, estam
pando como blason en sus escudos la fór
mula á su entender más acababa y que con 
mayor cuidado preconizan, de «que el acero 
es el metal por excelencia para la fabrica
ción de piezas de artillería, sin que en el dia, 
y quizás en mucho tiempo, pueda susti
tuirle con ventaja ningún otro, precisando 
en consecuencia dotar á la fábrica de Tru- 
bia de cuantos elementos sean necesarios, 
para que de sus talleres salgan los caño
nes para la artillería de nuestro ejército, 
eon lo cual se evitará el tener que recurrir 
■al extranjero, favoreciendo al par el desar
rollo de la industria española.» «Queremos 
tener material homogéneo, potente y de ex- 
•celentes condiciones balísticas, elaborado en 
«1 país y por obreros nacionales, para que 
nuestro ejército compita en este ramo con 
ios famosos de Europa:» esta es la con
densación de su tésis.

Los defensores del bronce comprimido, 
■pesando los medios con que cuenta el Es
tado y analizando las propiedades del metal, 
dicen con sobra de patriotismo y acaso falta 
de novedad. «Es así que contamos con in
mensas cantidades de bronces aprovechables 
para la fabricación de cañones, y que ade
más podemos hacerlos con arreglo á mo
delos admitidos como buenos, y cuyos re
sultados han sido satisfactorios, pues de
bemos de poner mano á la obra, que con

dió el señor Castelar, le comisionó en oc- 1 
tubre del 73 para que volviese á Essen, 
con objeto de dirigir, vigilar y activar en 
la fábrica Krupp la construcción de US ca
ñones de su sistema, y además recibió en 
Colonia, Wesel, Ertfurt y Magdeburgo mu
chos millares de granadas ordinarias y de 
metralla; en Berlin espoletas de percusión 
y de tiempos, y en otros puntos de Ale
mania diferentes aparatos y útiles perfec
cionados para la fabricación de artillería, 
facultándole despues para visitar los esta
blecimientos de Francia, Bélgica é Italia.

El servicio más importante que ha pres
tado, ha sido sin duda alguna el haber in
troducido en nuestro país la fabricación de 
cañones de bronce comprimido.

Cuando el año 1876 se tuvo conocimiento 
en España de que el general austríaco Ucha- 
tius había inventado un procedimiento por 
medio del cual se conseguía dar á las pie
zas de bronce una resistencia análoga á la 
del acero, fué comisionado el señor Piasen- 
cia para que practicase las investigaciones 
necesarias; pero al llegar á Viena, con este 
objeto, no pudo obtener ninguna noticia por 
estar terminantemente prohibido por el go
bierno austríaco el proporcionar anteceden
tes sobre dicho asunto.

Al regresar nuestro compatriota á la fun
dición de Sevilla, emprendió, sin embargo, 
una série de experiencias tan prolijas como 
inciertas, puesto que carecía de datos téc
nicos y no poseía más elementos que una 
antigua prensa existente en la pirotecnia, 
que había sido adquirida para la compresión 
de los cohetes de guerra, á pesar de lo cual, 
tuvo la suerte de conseguir, despues de cerca 

I de un año de constantes trabajos, la apete
cida compresión de los cañones de bronce, 
por un procedimiento quizás no enteramente 
igual al inventado por el austríaco Ucha- 
tius, pero con el que se obtienen excelen
tes resultados, siendo buena prueba de ello 
el cañón de dicho metal, calibre de 9 cen
tímetros proyectado por dicho señor Pla
sencia y declarado reglamentario para nues
tra artillería.

El proceder adoptado por el coronel Pla
sencia contrasta con el seguido por comi
sionados de otras naciones, que una vez 
en Viena, adoptaron expedientes más fá
ciles, que si bien les sirvieron para cono
cer lo que deseaban, fué dando lugar á 
una célebre causa criminal, en la cual se 

1 vieron envueltos algunos empleados del mi
nisterio de la guerra austríaco.

filo prestaremos un buen servicio al país.» 
A la cabeza de los que con mayor fé han 

sreido en la bondad del bronce comprido 
y en la conveniencia de su empleo en nues
tra pátria, figura el distinguido artillero se
ñor Plasencia. Pocas, muy pocas personas 
tendrán contraidos servicios de tanta monta 
como el coronel Plasencia: aferrado á la 
resolución de tan difícil problema, hálo es
tudiado y concluido con raro aprovecha
miento, podiendo decir sin caer en lisonja, 
que nadie le ha sobrepujado en semejan
tes trabajos, atendidas las condiciones de 
escasez en que ha tenido que verificarlos.

Hombre avezado al estudio, de gran prác
tica y ojeada técnica, Plasencia ha sido de 
los oficiales de artillería que más gallarda
mente han sostenido la merecida reputación 
del cuerpo, en cuantas naciones ha visitado, 
comisionado por los gobiernos de España. 
Bástale observar una pieza, presenciar la 
prueba de su potencia y tomar lijeros datos 
de su composición, para comprender exac
tamente su mecanismo, economía y preci
sion.

A pesar de tantas cualidades y servicios, 
puestos constantemente en tension. Piasen- I 
cia vive hoy retirado de coronel, aquí donde 
se suele medrar sin valer, sufriendo amar
guras engendradas por radicalismos de es
cuela que á menudo precipitan al desaliento, 
aunque tranquilo de conciencia por haberse ! 
consagrado al estudio con utilidad, y bus
cando armonizar sus concluciones con las 
penurias del Erario y las exigencias de la 
época por que ha atravesado España.

Don Augusto Plasencia y Farina nació en 
San Fernando el 25 de diciembre de 1837; 
cuenta, pues, poco más de cuarenta y nueve 
años. Guando aun no tenía catorce de edad, 
ingresó en el colegio de Artillería, donde 
alcanzó el grado de galonista ó brigadier de 
compañía, como premio á su aplicación: ter
minados los cursos reglamentarios, obtuvo 
el empleo de teniente del cuerpo en julio 
del 56, siendo destinado á la guarnición de 
Sevilla.

Perteneció despues á la Pirotecnia mi
litar de aquella plaza y á la escuela de apli
cación de Segovia, hasta que en mayo del 
59 volvió á servir en filas, marchando á 
Africa al estallar la guerra. Se encontró en 
los ataques del 9, 12, 15, 17, 22 y 25 de 
diciembre, á las órdenes del general Rubin 
de Celis, obteniendo el grado de capitán 
por el mérito contraido en el penúltimo.

En 1868 ascendió á comandante de ejército 
por gracia general: en 3 de febrero del 73, 
y como recompensa á los excelentes resul
tados dados por la artillería de montaña in
ventada por el biografiado, fué agraciado 
con el empleo de teniente coronel de ejér
cito.

Este jefe adquirió en sus viajes por el 
extranjero los datos relativos á las grana
das ojivales de doble pared adoptadas en 
Alemania para la artillería de campaña, ó in
trodujo la fabricación en los establecimientos 
del cuerpo. En vista de los resultados ex
celentes que la pieza de montaña estaba 
proporcionando á nuestros ejércitos de ope
raciones, y como premio además _ á los 
trabajos llevados á cabo en el estudio y fa
bricación de granadas ojivales, fué ascen
dido á coronel al poco tiempo.

Muchas son las comisiones que ha des
empeñado y las Memorias que ha publi
cado como consecuencia de ellas. Por órden 
del regente del reino, pasó en 1870 á Lieja, 
para formar parte de la comisión Internacio
nal de artilleros que se reunió en dicha ciu- ! 
dad para presenciar las pruebas comparati
vas entre cañones fundidos con bronces or
dinarios y fosforosos. La comisión, que es
taba presidida por el mariscal de campo 
señor Elorza, recibió despues órden de re
correr los establecimientos más notables de 
Francia, Holanda y Prusia, cón el fin de 
suministrar datos sobre el progreso de la 
artillería, lo cual tuvo lugar en una Me
moria que publicó el Memorial del cuerpo, 
ampliando los más esenciales de las piezas 
de bronce prusianas á cargar por la culata.

Fué nombrado en 1871 para examinar é 
informar sobre algunos cañones sistema Beffye 
que ofrecían al gobierno español los fabri
cantes franceses M. M. Petirs et Godet de 
Rives de Gier, y para visitar los estable
cimientos militares de Italia, habiendo es
crito al volver de su expedición una Me
moria en la que además de recopilar las 
noticias que había obtenido sobre la arti
llería italiana, demostraba la inconvenien
cia de adquirir los cañones mencionados.

Para vigilar y activar la fabricación de 
dos cañones experimentales del sistema á 
cargar por la culata que había propuesto 
para el servicio de la artillería de montaña, 
marchó en 1872 á la fábrica Krupp instalada 
en Essen (Prusia.)

El gobierno de la República que presi

Tiene también del mismo metal un ca
ñón de 8 centímetros declarado reglamen
tario, y otro 7, 5 centímetros de espesores 
muy reducidos.

Por último, no hace mucho tiempo se 
han hecho pruebas en Torregorda con un 
cañón de 12 centímetros para sitio y un 
obús de 21 centímetros. En ellas se ha 
comprobado la resistencia del metal con 
que están construidos y sus buenas pro
piedades balísticas: hay quien duda, sin em
bargo, de que el uso no haga desgaste y 
deformación, quitando, por lo tanto, segu
ridades de alcance, seguridad y precision. 
Debemos citar uno de los experimentos más 
interesantes hechos con el cañón de 12 j 
centímetros.

Consistió en hacer 15 disparos desde la 
batería llamada de Bilbao en la plaza de Cádiz 
á la costa de enfrente, en dirección de ter
renos situados en el término del Puerto de 
Santa María. El blanco se colocó á distan
cia de 8.000 metros, y como entre los dos 
extremos de la línea de tiro estaba el mar, 
se estableció la comunicación por medio de 
palomas mensajeras. Los resultados obteni
dos dieron un alcance máximo de 9.302 me
tros. Para premiar tanto esfuerzo y estudio 
útil, los gobiernos de la Restauración han 
otorgado al señor Plasencia la Encomienda 
de número de Cárlos IH; ¡es suficiente re
compensa!

En la lucha noble que sostienen las dos 
escuelas de broncistas y aceristas, tal vez 
vayan de vencida los primeros, efecto de 
las mejores condiciones del acero, como me
tal para fabricar cañones: así y todo, el co
ronel señor Plasencia es acreedor á la con
sideración nacional, y su nombre simboli
zará siempre, según hemos dicho, el estu
dio laborioso y la ansiedad loable de mejorar 
la artillería de nuestro ejército con toda Ja 
economía exigida por la pobreza del Erario.

nocimientos y arte para la guerra, puede 
decirse que el combate consistía en ruda 
série de luchas individuales, cuyo conjunto, 
siempre bárbaro y primitivo, daba el triunfo 
á la masa combinada con la potencia.

Aquellos pueblos antiguos que poblaron 
el Oriente, advirtiendo la fuerza, el aspecto 
y cualidades del elefante, hubieron de pensar 
en lo útil que este cuadrúpedo sería para 
la guerra, y le usaron en sus campañas 
como medio de destrozo y espanto. Sin 
embargo de que los indios los poseyeron 
en gran número, puede decirse que el punto 
de partida de la historia militar de los 
elefantes, es la expedición de Alejandro 
el Grande, suceso en que se comprueba 
su empleo en los campos de batalla.

Los romanos, tan maestros en cosas 
militares, no les dieron cabida en sus le
giones hasta despues de la expedición de 
Picco, y en el año 555 los llevaron á la 
guerra sostenida con Filipo de Macedonia.

Los elefantes, despues que se les daba 
caza en sus guaridas, se les amaestraba 
para la guerra por domadores inteligentes: 
formaban ordinariamente en la primera fila 
de la línea de batalla; y cuando el com
bate iba á comenzar, se les daba una bebida 
fermentada para excitarlos.

Los servicios que prestaban los elefantes 
provenían del temor que causaban su aspecto, 
sus mugidos y su olor, que siempre es- I 
pautaban á hombres y caballos.

Usando los antiguos en sus líneas de 
batalla el órden profundo, los estragos que 
originaban estos animales eran inmensos: 
comenzada la lucha, se les soltaba aguijo
neándoles en los sobacos y orejas, con lo 
cual se precipitaban sobre el frente ene
migo y le combatían con sus colmillos, for
rados á veces con espolones de hierro, y 
con su trompa prensil.

Se utilizaban también para el ataque de 
puntos fortificados: con su trompa arranca
ban las estacas y empalizadas de un campo, 
y en ocasiones demolieron paredones y de
fensas artificiales.

La imaginación de algunos escritores ha 
creído ver á estos animales cargados con in
mensas torres llenas de guerreros, cuyas 
torres, puestas así al anivel de los muros 
contrarios, hacían más fácil el asalto y fa
vorecían el ataque contra los defensores. 
Más lógico es pensar que, atendida la fuerza 

1 del elefante, se le utilizase para instalar 
sobre sus lomos las balistas y catapultas con 
que había de batirse al enemigo.

Despues de la batalla de Arbelas, los 
griegos organizaron los elefantes del siguiente 
modo: al cuadrúpedo tomado como unidad, 
se le llamó Zoarquía; dos Zoarquias com- 1 
pusieron una Tetrarquía, ocho de estas 
la division llamada elefantarquia, y cua
tro de estas últimas, es decir, 64 elefan
tes, la falange al mando de un elefantarca. 
Los romanos llamaron al Jefe de los ele
fantes magister elefantorum^

Los principales medios de resistencia em
pleados por los romanos contra estas ter
ribles bestias, consistían en hacer que les 
atacasen los vélites ó infantena hgera, que 
les hostigaban por todos lados, mientras que 
otros soldados procuraban poner fuera de 
combate á los cornacs ó conductores de los 
elefantes, porque sin guía entonces el animal 
podía ser cogido más holgadamente. También 
se les oponían catafractas ó soldados cu
biertos con armaduras, los cuales, pudiendo 
acercarse á ellos casi impunemente les he
rían en el vientre y en los ojos, esforzán
dose en cortarles la trompa ó los jarretes. _

Combatíaseles además con carrobalis- 
tas, lanzándoles antorchas encendidas y fle- 

i chas espantándoles con estrépito de trom
peta ó gruñido de cerdo, sembrando á su 
paso trincheras ó abrojos disimulados, y 
por último, dejando entre los manípulos ó 
unidades de infantería, grandes espacios 
donde se les atraía, y en donde se les 
cazaba ó daba muerte.

Así consiguió Escipion en Roma desha
cerse de los 80 elefantes que presentó en 
linea de batalla el cartaginés Aníbal.

En los últimos tiempos de la República, 
los romanos ya no usaron los elefantes en 
sus guerras. .

Posteriormente, los soberanos indios sos
tuvieron elefantes de guerra, más acabaron 
por reconocer su ineficacia.

Pero si desaparecieron los elefantes de 
los ejércitos orientales como elemento de 
combate, no así como medio de trasporte, 
pues sus grandes fuerzas le permiten cargar 
considerables pesos, incluso _ piezas de ar
tillería. Para bagajes, los utilizaron los in
gleses en su expedición de Abisinia, y en 
el dia los utilizan para arrastrar las piezas 
llamadas pesadas, sean los cañones de 9 li
bras en adelante, necesitándose dos de di
chos anímales, si bien upo de ellos basta 
para subir y bajar por senderos escabro

LOS ELEEANTÉS DE GUERRA.

El carácter peculiar y encarnizado de 
las guerras sostenidas en la antigüedad, 
obligaba á los pueblos beligerantes á adoptar 
cuantos medios de destrucción y espanto 
pudieran resultar eficaces y dar mayor resul
tado en los momentos del choque.

Hasta que Grecia y Roma revelaron co

sos donde no pueden uncirse bueyes.
Uno de los elefantes vá entre \*3,ra3 y el 

otro delante: el atalaje consiste en una 
que les resguarda de las rozaduras, caye^d*^ 
bastante á los lados del cuerpo para evitar 
les dañen las cadenas y correas, vá encima 
otra manta rellena de paja y sobre ella la 
silla para el conductor.

La velocidad de marcha de un elefante 
se calcula en unos 5.600 metros por hora 
durante 22 á 23 kilómetros, siempre que 
no haga calor excesivo, pues en este caso 
disminuye mucho. Su elemento ordinario 
es una especie de harina mal elaborada en 
forma de galletas; y forrajes, la ración se 
calcula en 7,3 kilógramos de harina y 36 de 
verde.
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La música del regimiento de infantería 
España núm. 1, ejecutará esta tarde y no
che en el paseo de la Luneta, las piezas 
siguientes:

!.• El Pájaro verde, polka.^—Lahaye.
2 .® Overtura déla ópera PoeteetPaisan.^ 

Suppé.
3 .® En el tiempo de las rosas, mazurka.— 

Fahrbac.
4 .® Melodía.—Marquez.
5 .® Grande overtura de la Exposición de 

Lóndres.—Auber.
6 .® Menie Konigni, tanda de valses.— 

Charles.

Rosoluciones del gobierno general:
Nombrando curas de los pueblos de Da- 

gupan, Urdaneta, Aguilar y Sual, en la pro
vincia de Pangasinan, á los Religiosos Do
minicos Fr. Jorge Arjol, Fr. Balbino Ezpe- 
leta, Fr. Pedro Gomez y Fr. Domingo An
drés, respectivamente. 8

Nombrando cura interino de Agaña (Islas .3
Marianas) al Religioso Recoleto Fr. Aniceto J
Ibañez. . O

Id. alférez del tercio de policía de las islas g 
Batanes, al sargento segundo del regimiento p
peninsular de Artillería, don José Serra.

Concediendo permiso á don Miguel Fer- 
rer, español peninsular, para permanecer • । 
en el país, por dos años, bajola fianza de 
don Andrés López. , . J

Concediendo el anticipo de cesantía, por sW
inutilidad física que ha solicitado don Pedro | 
Abello y García, oficial primero, Adminis- | 
trador de Hacienda pública de Leyte. |

Declarando provisionalmente á doña Do- 
lores Duran Blasquez, con derecho á la g 
rehabilitación en el percibo de la pension 
que disfrutaba, como viuda del teniente 1 
coronel que fué de este Ejército, don Eduardo
Castro y Noya. |

Ayer publica la Gaceta un nuevo aviso 
de la Dirección de Hidrografía á los nave
gantes, referente á los mares Báltico, Pa
cífico del Norte y Mediterráneo.
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En la mañana y tarde del mártes, según 
préviamente anunciamos, se verificaron las 
elecciones, quintas y exámenes de niños 
de las escuelas públicas, en San Juan del 
Monte, San Felipe Neri, Pineda y Malibay, 
bajo la presidencia del oficial segundo del 
Gobierno civil de esta provincia don Emi
lio Fernandez Quesada.

Hé aquí el resultado de las elecciones:
San Juan del Monte: Primer lugar, don 

José Angeles; segundo, don Fernando Ibañez; 
tercero, el Gobernadorcillo actual.

Primer teniente, don Venancio Cruz.
San Felipe Neri: Primer lugar, don Bi

biano Castañeda; segundo, don Juan de Guz
man; tercero, el Gobernadorcillo actual.

Primer teniente, don Manuel Colico.
Pineda: Primer lugar, don Rufino Ca

brera; segundo, don Eleno Vergel; tercero, 
el Gobernadorcillo actual.

Primer teniente, don Luis Tolentino.
Malibay: Primer lugar, don Clemente 

José; segundo , don Potenciano Santos, ter
cero, el Gobernadorcillo actual.

Primer teniente, don Silvino Navarro.

La Secretaria del Gobierno general hace 
público por el periódico oficial de ayer para 
general conocimiento, que, según ha comu
nicado el cónsul de España en Hong-kong, 
el bergantín americano «Swan» ha detenido 
su salida para Carolinas, con objeto de po
der llevar la correspondencia que se remita 
para dicho punto por el vapor DiamantOf 
surto en este puerto.

-ge-
aqui. Y ha sido una gran suerte para 
vos, porque sin mí ibais á caer de ca
beza en un avispero de todos ios diablos.

—¿De qué avispero hablas? ¿Por qué 
hace un momento me has aconsejado que 
no entre?

—Porque la policía está en la casa; nada 
más que por eso.

—¿La policía?—murmuró el jó ven con 
voz alterada.

—Sí, por mí fe. El comisario, los agen
tes, las langostas, todo está ahí. Tran
quilizaos, sin embargo, mi amo, porque 
eso no va con vos en manera alguna. 
Se trata de un particular que venían á 
coger y que se ha disparado un tiro en 
la cabeza para salir del apuro. Pero sa
béis como suceden las cosas en tales oca
siones: la escalera está tomada; el comi
sario es curioso, y, como no teneis la 
apariencia de un parroquiano de seme
jante tugurio, os hubiera pedido cierta
mente algunas explicaciones en cuanto 
á vuestra visita nocturna, lo que os ha
bría incomodado algo, y aun mucho, por
que, al fin,5todas las verdades no son 
para dichas. ¿No es verdad, señor Ro
berto?

—Tienes razon, Sarriol—respondió el 
joven; — me has hecho un servicio, lo 
confieso.

—Es una dicha para mí. Así, pues, 
no entrareis en la casa hasta que se hayan 
ido los importunos. Por otra parte, no 
hay ninguna prisa; veníais á saber no
ticias, y yo os las puedo dar frescas y 
buenas, La madre y el hijo siguen bien.
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la fotografía qde acabamos de poner ante 
sus ojos; lo que prueba victoriosamente 
que el tipo de los Sarriol que florecen en 
semejantes lodazales es inmutable é im
perecedero.

Nuestro personaje destapó, muy despa
cio, dos botellas, una de vino blanco y 
otra del rojo: paladeó algunas gotas, cas
tañeteó la lengua como inteligente satis
fecho, llenó hasta el borde cuatro vasos, 
dos para su compañero y dos para sí, 
y dijo con el tono más jovial:

—Es bueno. ¡A tu salud, ó más bien 
á la salud de los dos!

Roberto hizo una brusca señal de ad
miración.

—¿Cómo? ¿cómo? ¿Eamiliaridades?—re
pitió Sarriol repantigándose en la silla y 
reventando de risa.—No, deja; ya ves... 
déjame reir. ¡Palabra de honor, estás 
chusco en demasía!

—Me parece...—principió Roberto, cuya 
cólera aumentaba.

—Te parece que te pierdo el respeto, 
¿no es verdad?—interrumpió Sarriol.— 
¡Ah! ¡Bah!... ¿Conque decididamente crees 
que ha pasado eso? ¿Decididamente lo 
tomas por lo serio? Decididamente me 
miras desde la altura de tu grandeza; 
me tratas como á un pobre diablo á quien 
se le hace feliz coii solo arrojarle un 
hueso que roer; como menos que, á un 
cómplice; como á algo parecido á una 
máquina cuyo resorte se toca para ha
cerla marchar... Ya lo sospechaba. Ello 
es muy bonito, pero no muy fuerte. Va
mos á cambiar el juego.

— 90 —
Una vela de sebo, dando humo, alum

braba mal que bien la mesa de madera 
blanca cubierta con los componentes 
de la cena pedida por Sarriol, y que de
bía pagar Roberto.

Sarriol, de quien todavía no conocemos 
más que la voz ronca, era un gran tu
nante de veintiocho á treinta años de edad, 
bastante bien parecido, pero ostentando 
en su persona el tipo completo del ban
dido parisién, más corrompido que un 
presidario y más taimado que un di
plomático viejo.

Su cara pálida y espiritual ofrecía tonos 
aplomados. Un círculo, que se hubiera 
creído trazado con carbon, rodeaba sus 
vivos ojos, de mirar descarado y burlón. 
Sus cabellos rubios, untados hasta más 
no poder de pomada, se pegaban á sus 
sienes en forma de engancha-corazones.

Una bolsa de tabaco bordada de seda 
pendía del ojal de su paletot-saco de color 
indefinible. Bajaba mucho sobre su frente 
la visera charolada de la gorra de tercio
pelo que ceñía estrechamente la cabeza. 
Una pipa de barro, en extremo ennegre
cida, ocupaba constantemente una de las 
extremidades de la boca, hasta el punto 
de que encajaba entre dos incisivos des
gastados con el roce del Cañón.

El prólogo de este relato ocurre en 18o0. 
Veinticuatro años han transcurrido desde 

esta época. Pues bien; si algunos de nues
tros lectores, amantes de aventuras, tienen 
la curiosidad de hacer un viaje de ex
ploración por ciertos bailes de barreras, 
encontrarán allí diez pruebas por una de

-87-
—¿Qué dices?—exclamó Roberto , estre

meciéndose;—la madre... ¿y el hijo?
—¡Sí, pardiez! No hace poco tiempo que 

me hallo revoloteando por aquí, y, para 
distraerme, me he informado. He hecho 
hablar á la criada de la señora Angot, 
una mocetona muy agradable. A las doce 
y cinco minutos de la noche erais padre 
de un robusto muchacho. Teneis un he
redero que, si saca algo de su padre, no 
podrá menos de adelantar mucho. Todo 
ha pasado de la mejor manera posible, y la 
señorita, según parece, no ha gritado, más 
que por fórmula. Ya estais tranquilo y 
muy contento, y nada os impide ahora 
el concederme acto continuo el cuarto de 
hora de conversación que solicito.

—Supongo que se trata de cosas con
fidenciales.

—¡Pardiez!
—Entonces, hablar en este boulevard 

me parece imprudente.
—Y á mí también: es necesario no 

lanzar al aire libre, y de noche, sino 
las palabras que se quiera gperder. Esta 
era la opinion de un gran sábio y es la 
mía.

—Bien; y entonces, ¿cómo? ,
—Calmaos—interrumpió Sarriol;— conoz

co muy cerca de aquí un lugar en ex
tremo conveniente.

—A estas horas estará ya cerrado.
—No se cierra nunca para las buenas 

gentes que están en el secreto y que 
saben hacerse abrir. Venid, mi amo; lo 
Vais á ver.

Roberto, muy intrigado y algo inquieto^ 
i
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En el puente de España se estaban ar- 
reglando ayer despues del medio día, al
gunas de las losas que íorman el pavimento 
hacia el medio de aquella importante vía.

Un amigo nos decía con ese motivo, y 
pfeetoos que le sobra razón, que sería muy 
conveniente levantar todas las losas, colo- 
«óndolas de nuevo en sentido diagon^ y 
n*o* en la dirección del puente, como hoy 
ftstán. Con el actual sistema resulta, que 
las ruedas de los innumerables vehículos q 

'“i Unsltaná todas horas, encajan en la 
por - 1,« expresadas losas y poco a poco 
union de i.. especie de rail, que en 
yán formando u.. completamente, 
breve pla^o la destruy . o rece muy fun- Como la Observación nos pu 

-ft

la Escolta. -----
Teatro del Porvenir.—Teatro Manileño.— 

Teatro Español.—Teatro....
Pues señor; pasó la colla ae

-rr PTiíra la de los teatros; eso si, toaos p 
Z ' n cambiarse por uno medio regular; pero 
± to m Wo tenârà la gente el derecho 
SráXaue se aburre en casa por falta 
<|p diversiones y aunque, como dicen en 
Las amazonas del Tormes, ‘odw wn len
tejas V indias, los aficionados al potaje es 
talán al menos de enhorabuena.

Esta noche se inaugura en 1»^« «e 
la Misericordia (Santa Cruz) el Teairo Ls 
Toañol que dedica su función a las Delias 
faníaCTUceñas, para que salgan los espec- 
t-^dores pidiendo misericordia a las vecinas 
A nine de fuego y corazón de granito.
Va empresa uo perdona gasto alguno en 

complacer à sus favorecedores. j
Enterada del subido «n el oro desde que los chinos han dado en 

comprarlo, ha buscado á la ,‘Xn 
vaial y otros amigos suyos, los cuales a 
nuedado muy bien de fondos desde la cam
paña del Filipino-, para que éntre todos 
desempeñen ¡Una onza! que estaba depo? 
sitada por todo su valor en el Monte-Helicon; 
nueva casa de préstamos sin garantía ni 
contribución al Estado.

Despues que se hayan enterado las per
sonas que asistan al espectáculo, como eran 
esas on:$as de las cuales algunos han oído 
hablar, se presentarán en escena el pala
cio de la plaza de id., los paredones que 
se váu hundiendo poco á poco en la calle 
de id. también y el primer coche que se 
usó en el tranvía de Tondo; es decir, Tres 
ruinas artísticas que ante los ojos vul
gares aparecerán bajo las conocidas formas 
de la Sazara, Carvajal y Ortega.

Por último; siguiendo el sistema de última 
moda, consistente en hacer una reproducción 
instantánea de toda una población, se sa
carán á pública exposición una infinidad de 
cabezas de personas conociuas, que aunque 
con apariencias de Cascabeles, lo son en 
realidad.

Dicen que á la tercera vá la vencida; 
pero esto' no obstante, esperamos dentro 
de poco noticiar á nuestros lectores la inau
guración de otro y otro y otros teatros, 
tales como el de Talia, el de los Bufos 
Tagalos, el del Buyo Ilustrado, el del Ca
rabao filarmónico tantos por lo menos 
como cuartelillos y calles en mal estado 
posée Manila.

Y podemos dar las gracias de que así 
suceda, porque si esperamos á que se cons
truya el teatro de Verdad, ya podemos sentar
nos y aguardar en esa tranquila posición hasta 
que quiera aquel á quien corresponda (Con 
perdón de El Comercio.)

Durante la última semana del mes de niarzo 
próximo pasado, ingresaron en el hospital 
de San Juan de Dios 65 enfermos, salie
ron curados 58 y fallecieron 5.

La existencia total de enfermos en dicho 
establecimiento era en fin de la citada se
mana de 409, en la siguiente proporción 
de nacionalidad: 19 españoles; 279 indíge
nas; 40 chinos; 23 presidarios y 37 presos 
de Bilibid.

En estado de convalecencia quedaban 5 
hombres y 6 mujeres.

Noticias militaresi
Se han concedido dos meses de licencia 

por enfermo para Bulacan, al alférez don 
Manuel Arroyo Viamurguia.

Ha sido nombrado módico para la asis
tencia del personal de Capitanía general don 
Salvador Naranjo.

Se ha expedido pasaporte para la Penín
sula al coronel don Leandro Carreras.

Ha sido propuesto al Ministerio de la 
Guerra para Ayudante de Campo del Exce
lentísimo señor Capitan general de estas 
Islas, al teniente coronel de infantería don 
Enrique Solano Llanderal.

Se ^a ordenado venga á esta plaza para 
que sea reconocido facultativameúte, el al
férez don Toribio Mendoza.

Se ha expedido pasaporte para la Penín
sula por cumplido de país, al comandante 
de Artillería don José Dorda.

Se ha dispuóSÍO Continúe en este ejér-

cito hasta fin de año, el teniente don Juan 
Ferrater.

Se ha concedido el pase al batallón dis
ciplinario, al alférez de infantería don Car
los del Peral.

Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia del comandante de infantería auxi
liar de la Subinspeccion de las armas ge
nerales don Aurelio de Arias, en solicitud de 
reconocimiento facultativo.

Han sido pasaportados para la Península 
por cumplidos de país, los capitanes del arma 
de infantería, don Cipriano López, don Emi
lio Saenz de Tejada y don Antonio Al- 
mansa.

Se han concedido dos meses de licencia 
por enfermo para San Juan del Monte y 
Sibul, al alférez, tercer ayudante de plazas 
Je Mindanao, don Rafael Salvador.

Se ha concedido la inclusion en la es
cala de aspirantes al pase al cuerpo de Ca
rabineros, al alférez del regimiento de in
fantería Manila núm. 7, don Belisario Hur
tado. .

Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia del alférez del regimiento de infan
tería España núm. 1 don Mariano Lechea, 
en súplica de ser incluido en la escala de 
aspirantes al pase á la Guardia civil ó Ca
rabineros.

La Sociedad de fianzas mútuas de em
pleados, ha prestado una de mil pesos, á 
favor de don Antonio Llora y Juan, para 
garantirle en el cargo de oficial quinto, 
guarda-almacén recaudador de la Adminis
tración de H. P. de Batangas, habiéndose 
aprobado por la Intendencia general de 
Hacienda. __________

Escribimos anteayer una gacetilla lla
mando la atención del dueño del Café de 
la Marina acerca del mal estado en que 
se encontraba el toldo colocado al costado 
del puente ¿c Espáñi. La abundancia de ma
terial qos hizo retirarla del ajuste; pero ayer 
el cabecilla encargado de este trabajo la in
cluyó en la crónica, y hé aquí que vió la luz 
pública... precisamente cuando el toldo viejo 
y roto se estaba sustituyendo por uno fla
mante.

Como verán nuestros lectores, no hemos 
podido ser más oportunos.

En la Capital y arrabales ha habido las 
siguientes defunciones en la primera quin
cena del presente mes, según el parte sa
nitario que ha tenido la bondad de remi
tirnos el señor Subdelegado de Medicina y 
Cirujía.

ADULT. ►4

Españoles................. 
ludios, . . . . . 
Mestizos españoles. 
Mestizos sangleyes. 
Chinos.....................

PARVU.

V. H. V. H.
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48 3Í 62 22 163
» » »
2 1 5 2 10
1 » » » 1

— 1 1 ■ ■

53 33 69 24 179Total. .
Las enfermedades observadas con más fre

cuencia en dicho periodo, han sido: Estados 
saburrales gástricos. Diarreas. Algunas disen
terías. Catarros del aparato respiratorio. Fie
bres. Y algunos casos de sarampión.

Nuestro querido amigo el señor don Au
gusto Anguita, Ministro del Tribunal de Cuen
tas y Presidente accidental del mismo alto 
cuerpo, ha sufrido la desgracia irreparable 
de perder á su anciana madre, según no
ticias recibidas en el último correo.

Acompañamos á nuestro antiguo amigo en 
su legítimo dolor.

El número de la importante Revista Agus
tiniana, dedicada al Santo Obispo de Hi- 
pona, llegada en el último correo, contiene 
el siguiente Sumario, correspondiente al 
número del 5 de marzo próximo pasado.

I. «Nuevos reparos.»—Réplica al señor 
Ortí y Lara, por el P. Fr. Marcelino Gu
tierrez (continuación).

H. «El perfecto Predicador», Exposición 
del Eclesiastós, Obra inédita de Fr. Luis de 
León (continuación).

HI. «Additamenta ad Crusenii Augustinia- 
num Monasticon», por el Padre Fr. JTosó 
Lanteri (continuación).

IV. «La generación espontánea». Memo
ria premiada en la Real Academia Gaditana 
de Ciencias y Artes, por el P. Fr. Justo 
Fernandez (continuación).

V. «Dos palabras al Dr. Sanchez Herrero» 
con motivo de sus conferencias de hipno
tismo, por el P. Conrado Muiños Saenz.

VI. «Bibliografía».—Duilhó de Saint-Pro
jet: Apología científica de la Fe cristiana,—* 
Mercuri: Vita di San Agostino,—Polo y 
Peyrolón: Bocetos de brocha gorda; Igno
rancia religiosa ó idolatría científica de los 
enemigos del catolicismo; el naturalismo 
¿es un signo de progreso ó de decadencia 
en literatura?—Gano: El arte y la moral.

VIL «Resoluciones y decretos de la Sa- 
grada Congregación de Roma.»

VIH. «Revista científica».—Fijación di
recta del nitrógeno por las tierras.—Baró
metro de glicerina.—Las manchas y fáculas 
del sol y las perturbaciones de la aguja 
magnética.—Sonda marina.—Nueva máquina 
neumática do mercurio.

IX. «Crónica Agustiniana».—Exhortación 
del Rmo. P. General para celebrar el Ju
bileo sacerdotal de Su Santidad León XIII._  
La Encarnacion de Madrid.—Filipinas.

X. «Crónica Universal». — Roma. Ex- 
tranj ero.—España.—Local.

XI. «Observaciones meterológicas hechas 
en los colegios de agustinos de Valladolid 
y la Vid durante el mes de febrero.

Entres los objetos que se remitieron á 
España en 1.® de mayo próximo, con des
tino á la Exposición de productos filipinos, 
figura un bonito paisaje, debido al pincel 
del jóven artista Vicente Rivera y Mir que 
contando escasamente doce años de edad, 
revela aptitudes y facultades verdaderamente 
excepcionales.

El fiaisaje tomado del natural, representa 
una vísta del pueblo de Taal, y ha sido ad
quirido, según noticias, por una persona que 
lo dedica ai Excmo. Sr. Ministro de Ultramar.

Esta circunstancia, unida al mérito del 
trabajo y sobre todo á la temprana edad 
de su autor, ha de contribuir notablemente 
á que la crítica aliente con su aplauso ios 
primeros ensayos del niño Vicente Rivera 
y Mip. __________

Noticias de Marina:
Cesa en el mando de la cañonera Otálora 

el alférez de navio don Manuel Carballo y 
Gargollo.

Desembarca del vapor Argos y pasa á 
tomar el mando de la cañonera Otálora, 
el alférez de navio don Francisco García 
Gutierrez.

Cesa de jefe de los negociados central 
y personal de la Intervención del Aposta
dero, el contador de navio de primera clase 
don Salvador Sanz de Andino y Martí, 
nombrándose en su lugar al de igual gra
duación don Rafael Benedicto y Gonzalez 
Conde, que lo tenía antes de disfrutar la 
licencia por enfermo que para Hong-kong 
se le concedió,

Ha sido comunicado el Real decreto pro
moviendo al empleo de capitán de navio 
de primera clase á don Vicente Carlos Roca 
y Sansaloni.

Han sido pasaportados para la Península 
el teniente de navio de primera don Felix 
Basterreche, el Ordenador de Marina don 
Emilio Colombo, y los guardias marinas don 
Manuel Garcia Velazquez, don Pedro Sanz 
y Garan, don Luis Pascual Reinoso, don 
Luis Ruiz Verdejo y Villan, don Vicente 
Freire y Magaiño, don Francisco R,istory y 
Torres y don José Barreda y Miranda,

Dícese que corren por ahí algunas mo
nedas falsas de medio peso, '

Como decía un cesante de 18 del corriente.
—¿Que falsifican el dinero? Y á mi qué. 

¡Mientras no falsifiquen las judías!

La calle de la Fundición ha sido objeto 
de una recomposición.

Nos alegramos;
Pero el escalón de la Puerta Real, donde 

pega cada carruaje que pasa un tropezón 
sigue siendo del púb'ico la desesperación.

Lo sentimos.

En el vapor Luzon, llegaron ayer de Zam
boanga y escalas: don Emilio Diaz Moreu, 
capitán de fragata; don Eduardo Lacalle, 
alférez, con su señora; don Victoriano 
Berrios; don José García; don Gabriel 
Rulla, secretario del Gobierno de Joló; don 
Cárlos Robinson, y varios á proa.

Ayer tarde salieron para Zamboanga y 
escalas en el Francisco Reyes: doña Elisa 
Obes de Tapia, con dos hijos; don Anto
nio Alcalá y Rey, médico primero de Sa
nidad militar, señora y dos hijos; don Va
lentin Gallego y Gonzalez, alférez, señora 
ó hijo; doña María Gonzalez de Guerra y 
tres hijos; dou Francisco Nieto, alférez; don 
Gerónimo Garcia Expósito, alférez; don León 
Bravo Marquez, alférez, señora y una her
mana; don Rafael Romero Cabalo, alférez; 
don Antonio Bienert, alférez de Artillería; 
un sargento, tres cabos y 27 soldados; don 
Gregorio Olea Córdoba, farmacéutico pri
mero; doña Juana Martin; don Guillermo 
Micholitz; don Mariano Covarrubia, y va
rios individuos á proa.

En el Churruca, marcharon para Cebú 
y escalas: dolíJuan Beles y Gonzalez, señora 
y dos hijos; doña Joaquina A. de Quesada, 
con cuatro hijos; don Manuel Arroyo; doña 
Manuela Marzo; doña Andrea Leyba; don 
A. Levy; don Isidro Glaverol; cuatro ofi
ciales con 74 soldados del núm. 1, y va
rios á proa.

Para Albay y escalas fueron en el Ro
mulus', don Eduardo Guerra; Sor Tiburcia 
Ayans, con dos compañeras; don Francisco 
Bracho; don Tomás M. Santos; don Ro
sendo García, y varios á proa.

Y en el Mindanao que salió ayer tarde

para Cagayan y escalas se embarcaron: don 
Ricardo Albaroa; Fr. Vicente Avilla, con 
tres compañeros; Fr. Crecencio Alonso, con 
siete id.; don León Bloch, don Estóban 
José; Fr. José Noval, y varios á proa.

Sucesos varios:
Al volver de paseo en la tarde de ante

ayer un caballero vecino de la calle del 
General^ Solano, del arrabal de San Miguel, 
encontró su casa abandonada y fracturadas 
las puertas de las habitaciones y la cer
radura de los baúles que encerraban ropas 
y algunas alhajas.

Suponiendo que el autor del hecho había 
sido el criado que dejó al cuidado de la 
casa á su salida, envió á su cochero y sota 
á que dieran parte de lo ocurrido y pidie
ran auxilio en la Comandancia de la Sub
division de Sampaloc y en el tribunal de 
naturales, respectivamente, pero ni el sota 
ni el cochero volvieron á parecer por lo que 
se les supone complicados también en el robo.

El señor teniente comandante de la Ve
terana de Sampaloc, se presentó en cuanto 
tuvo noticia del robo, en casa del caballero 
aludido, enterándose minuciosamente de la 
importancia y circunstancias del delito y de 
las señas de los criados á quienes se supone 
autores, pues ninguno de ellos estaba em
padronado en la Comandancia de la Vete
rana, cosa que hace más difícil su descu
brimiento y captura.

El robo, según la relación facilitada á 
la Autoridad por el dueño de la citada casa, 
ha consistido en una cruz de oro aleman; 
un devocionario de concha; dos docenas de 
pañuelos de seda con cenefa, diez idem de 
seda para bolsillo, blat; un abanico de sán
dalo nuevo, un par de botas para caballero, 
un par de zapatillag terciopelo azul, dos ca
misas de caballero, dos pares gemelos ná
car, diez y • siete pesos en plata, un ma
dero de oro aleman con piezas encerrando 
dentro de una caja de peluche encarnado, 
y porcien de toballas, sábanas y otras pren
das de ropa,

Por la Guardia civil veterana del puesto 
de San Fernando de Dilao, han sido apre
hendidos los autores del robo realizado el 
dia de Viérnes Santo en el bazar de la Es
colta titulado «La Puerta del Sol.»

De los cuatro individuos detenidos, el pri
mero, lo fué por denuncia del dueño de 
dicho establecimiento, señor Ramirez, en el 
pueblo de Malibay, y ya en poder de la 
veterana, confesó el delito, reveló los nom
bres de sus cómplices y declaró que tomó 
parte en el hecho incitado por otro de sus 
compañeros, dos de los cuales se presenta
ron en su casa la tarde del Juéves Santo 
acabándole de convencer y quedando conve
nidos para el dia siguiente. Que llegado 
el Viérnes Santo, penetraron en La Puerta 
del Sol por una puerta que da al Pasaje 
de la Paz, permaneciendo todo el dia den
tro de la tienda, hasta que entre siete y 
ocho de la noche abrieron la caja, cuya 
Operación no presenció por hallarse mien
tras tanto, vigilando para no ser sorpren
didos; y que una vez abierta la caja lo 
llamaron sus compañeros para entregarle cin
cuenta y un pesos que tomó de uno de cua
tro montoncitos iguales que con la suma 
robada hicieron ai pió de la referida caja.

Los tres individuos delatados, fueron in
mediatamente detenidos y puestos en union 
del anterior á disposición de la Autoridad 
por la Veterana, la cual se incautó tam
bién de una carromata y dos caballos que 
el primeramente aprehendido, compró con los 
cincuenta y un pesos que le correspondieron.

Ayer regresó de Imus completamente res
tablecido de la dolencia que motivó su-viaje 
á tan ameno y saludable sitio, el Excmo. Se
ñor General Segundo Cabo, don Antonio 
Moltó. __________

Ayer salió para Joló nuestro amigo don 
Antonio Bienert.

Con la marcha de este señor, pierde el 
edificio de la Sociedad Hípico-Taurina una 
de sus más robustas columnas.

Unimos nuestros votos á los de los afi
cionados, para que pronto podamos ver al 
simpático mataor.

No hay tos, resfriado, ronquera, bronquitis, ni 
afección alguna al pectio que no ceda inmedia
tamente ante los asombrosos efectos del Pectoral 
de Anaoaliuita. Es el mejor de todos ios expectorantes 
y el más seguro é inofensivo de cuantos calmantes 
se conocen.

SEjOOIOTT K/EÎLia-IOS-à.

JUEVES.—Santos Anselmo ob., conf. y dr.; Si
meon, Ananias, Silvio y Vidal, mrs.—Sta. Alejandra; 
mártir.

VIERNES.—Stos. Sotero y Gayo, papas, mártires; 
León y Teodoro, obs. confs,—Stas. Tárbula, mártir 
y Senónica, virgen.

Servicio de la plaza para el dia 21 de abril de 1887.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el señor teniente coronel 
don Alejandro Rojí.

De imaginaria, el teniente coronel don Eduardo 
Guíchot.

Hospital y provisiones, Artillería.—Sexto capitán, 
Paseo de enfermos, núm. 7,—Reconocimiento de za-

Música en la Luneta, núm. 1.
í^fden del Bxcmo. Sr. Brigadier Gobernador Mi

litar interino. El coronel teniente coronel. Sargento 
mayor, interino, José Pregó.

DEL SERVICIO METE0E0L06IC0 EK LÜZOI Y COSTl DE CEU

OBSEBVACIONES CORRESPONDIlíITlS

A LAS tO h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 19 DE ABRIL DE 1887.
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Nota 1.* En la fuerza del viento 0"«Galma. 12= 
Huracán; los demás números intermedios sirven para 
expresar la fuerza relativa á aquellos dos extremos.

2.“ En el estado del cielo O=completamente des
pejado, 10—completamente cubierto, los demás nú
meros intermedios expresan las partes de cielo cu
biertas.

Estado del tiempo probable hasta medio dia del 
21; Barómetros subiendo pero con lentitud; vientos 
flojos ó bonancibles; turbonadas locales en diferentes 
puntos de la Isla; en las horas de mayor calor es 
fácil adquieran alguna intensidad pero no temible,

Por el vapor francés Saigon, que zarpará de este 
puerto para el de su nombre el 26 del actual á las 
nueve de la mañana, esta Administración general 
remitirá ía correspondencia que hubiere depositada 
para dicho punto y Europa, hasta las siete de la 
misma

—Por el vapor Remus, que saldrá de este puerto 
para el de Iloilo el juéves 21 del actual á las dos 
de la tarde, esta Administración general remitirá la 
correspondencia que hubiere depositada para dicho 
punto Antique, Gápiz, Goncepcion é Isla de Negros, 
hasta las doce de dicho día.—Manila 20 de abril de 
1887.—P. O., I. Aguilar.

ADUANA.
IMPORTAGION del dia 20 de abril de 1887.

V. ESPAÑA DE SINGAPORE.
Sres. Hens y comp.—l cajas, 223 kilógs, papel re

cortado,
Ortiz de Zárate—i caja, 92 kilógs. materiales finos 

de plata para bordar.
Don A. Richter—1 caja, 13 monturas con sus ad

herentes; 1 id., 24 docenas gruesas humas de metal 
y ¿asta, 7 kilógs. hierro forjado en manufacturas 
finas, 40 hectógs, hilo de plata para bordar.

Sres A. Gerrmann y comp.—l caja, 80 kilógs. en
cajes de algodón,

Sres. C. Heinszen y comp,—20 fras. 970 kilógra- 
mos hierro forjado en manufs. ordinarias.

, Sres. C. Fressell y comp.—l caja, 30 docenas la
vativas, 1 id,, 80 encajes de algodón.

Sres. Struckmann y comp.—250 cajas, 5625 litros 
ginebra, 3750 kilógs. vidrij envase; 1 id., 12 gruesas 
cajitas de carton.

MOVIMIENTO DEL PUERTO*

ENTRADAS DS CABOTAJE.
De Zamboansa y escalas, vapor «Luzon,» en 

25 horas del último punto, Gulion, con 220 tone
ladas de carga general, su capitán don José A. 
Rodriguez, tripulación 37, consignado á don José 
Reyes.

De Moron, pailebot «Sr. del Huerto.» en 24 horas 
con 8 toneladas de maderas: à Saenz y Godina, su 
patron Roberto Maba, tripulación 7.

De Gaoayan, pailebot «Brillante,» en 5 dia-s con 54 
toneladas de varios efectos; al chino José Singeoco, 
su patron Roberto Alegre, tripulación 13.

SALIDA DE ALTA MAR.
Para Hong-kong y Emuy, vapor «Visayas,» su ca

pitán don Juan Ajubita, tripulación 45 con 400 tone
ladas de carga general.

a
Dio de una Potencia extranjera, cualquiera

Art. Lt4. En el caso de cometerse cual- que sea el objeto que se proponga, ó la
quiera de los delitos comprendidos en los Nación á quien intente hostilizar, será cas-

artículos anteriores por un funcionario tigado con las penas de prisión mayor y
del Estado abusando de su carácter ó fun- multa de 12.500 á 125.000 pesetas.
Clones,_ se le impondrá, además de las pe- El que sin autorización bastante destinare 
ñas señaladas en ellos, la de inhabilitación buques al corso, será castigado con las pe- 
absoluta perpetua. reclusion temporal y multa de 6.250
«na f’ El que con actos ilegales, ó á 62.500 pesetas.
q e no esien autorizados competentemente, Art. 149. El que en tiempo de guerra 

declaración de tuviere correspondencia con país enemigo
Dontra Espana por parte de otra po- ú ocupado por sus tropas, será castigado.

nV ’ ? ^^P^siere a ios españoles á ex- 1.® Con la pena de prisión mayor, si 
Dersm?aq V ’^^P^Dsalias en sus la correspondencia se siguiere con cifras

««ti»"*® ó signos convencionales.
fimpioTiadn temporal si fuere 2.® Con la prisión correccional si se
la de prisión mayor ’ ’ ““ “JÍT ““““
teSr'yeXTa.,^declararse, ni á ^3.»^ Con dVreclusion temporal si en 

imoondrán las se ella se dieren avisos ó noticias de queinmediatamUte^inferioT^^^^^^^^ P^®^^ aprovecharse el enemigo, cualquiera
Art 146 Rft irnrvnrvkA 1 , <1^0 SBR U forma de la correspondencia y

elusion temporal ai\a I w prohibición
Én®e mismas penas incurrirá el que eje- 

beligerantes de mar^ó tierra ® fuerzas cutare los delitos comprendidos en este ar- 
.X iï

de prisión mayor é inhabilitación uerncina español culpable de tentativa
para el cargo que ejerciere ““Perpetua para pasar a un país enemigo, cuando lo 

Art. 148. El que sin aut¿rizacion bastante prohibido el Gobierno, será oasti-
levantara Fsnnño "Dion nastante gado con las penas de arresto mayor y multawvantare tropas en Espana para el servi. 1 de 375 & 3.750 pesetas.

CAPITULO III.

Delitos contra el derecho de gentes.
Art. 151. El que matare aun Monarca 

ó Jefe de otro Estado, residente en España, 
será castigado con la pena de reclusion tem
poral en su grado máximo á muerte.

El que produjere lesiones graves á las 
mismas personas será castigado con la pena 
de reclusion temporal, y con la de prisión 
mayor si las lesiones fueren leves.

En la última de dichas penas incurrirán 
los que cometieren contra las mismas per
sonas cualquiera otro atentado de hecho no 
comprendido en los párrafos anteriores.

Art. 152. El que violare la inmunidad 
personal ó el domicilio de un Monarca ó del 
Jefe de otro Estado, recibidos en España 
con carácter oficial, ó el de un represen
tante de otra potencia, será castigado con 
la pena de prisión correccional.

Cuando los delitos comprendidos en este 
artículo y en el anterior no tuvieren seña
lada una penalidad recíproca en las leyes 
del país á que corresponden las personas 
ofendidas, se impondrá al delincuente la 
pena que sería propia del delito con ar
reglo á las disposiciones de este Código, si 
la persona ofendida no tuviere el carácter 
oficial mencionado en el párrafo anterior.

CAPÍTULO ÎV.

Delitos de piratería.
Art. 153. El delito de piratería cometido 

contra españoles ó súbditos de otra nación 
que no se halle en guerra con España, será 

castigado con la pena de cadena temporal 
á cadena perpétua.

Cuando el delito se cometiere contra súb
ditos no beligerantes de otra nación que 
se halle en guerra con España, será casti
gado con la pena de presidio mayor.

Art. 154. Incurrirán en la pena de ca
dena perpétua á muerte los que cometan 
los delitos de que se trata en el párrafo 1.® 
del artículo anterior, y en la pena de ca
dena temporal á cadena perpétua los que 
cometan los delitos de que habla el pár
rafo 2.® del mismo artículo.

1 .® Siempre que hubieren apresado al
guna embarcación al abordaje ó haciéndola

2 .® Siempre que el delito fuere acom
pañado de asesinato, homicidio ó de alguna 
de las lesiones consignadas en los artícu
los 414 y 415 y en ios números 1.® y 2.® 
del-416.

3 .® Siempre que fuere acompañado de 
cualquiera de los atentados contra la ho
nestidad señalados en el cap. 2.°, tlt. 9 
de este libro.

4 .® Siempre que los piratas hayan dejado 
algunas personas sin medio de salvarse.

5 .® En todo caso el capitán ó patron pi- 
I ratas.

Capítulo v.
Disposiciones comunes.

Art. 155. Así para los efectos de las dis
posiciones de este título, como para todos 
los de las demás del presente Código, se 

que al hablar de España se com* 

prende bajo esta denominación cualquiera 
parte del territorio nacional.

Art. 156. Se reputa español para los efec
tos de las disposiciones de este Código toda 
persona que, según la Constitución de la 
Monarquía, goce de tal consideración.

TÍTULO IL
Delitos contra las leyes fundamentales del Estado,

CAPÍTULO PRIMERO.

Delitos de lesa majestad contra las Córtes^ 
el Consejo de Ministros y contra la forma 

de Gobierno.
SECCION PRIMERA.

Delitos de lesa majestad.
Art. 157. Al que matare al Rey se le 

impondrá la pena de reclusion perpetua á 
muerte.

Art. 158. El delito frustrado y la ten
tativa de delito, de que trata el artículo 
anterior, se castigarán con la pena de re
clusión temporal en su grado máximo á 
muerte.

La conspiración con la de reclusion tem
poral.

Y la proposición con la de prisión mayor.
Art. 159. Se castigará con la pena de re

clusion temporal á reclusion perpetua;
1 .® Al que privare al Rey de su libertad 

personal.
2 .® Al que, con violencia ó intimidación 

graves, se obligare á ejecutar un acto con
tra su voluntad.

19 fSe continudirÁ»)
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BUQUES

Vapores de !a Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.) 

representada por la 
Compfiñía general de tabacos de JFilipinas.

TORRECILLA Y O?
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

Constante surtido de géneros para Señoras y artículos para Caballeros.

El vapor-covreo ISEA OE
Capitan don Juan B. de Bollegui.

Saldrá el 1.’ de mayo próximo para Liverpool y Barcelona, con es
calas en Valencia, Cartagena, Cádiz y Goruña.

Ei registro se cerrará el dia 28.
Admite pasaje.
El equipaje se recojerá e! dia 30, desde las ocho de la mañana hasta las 

tes de la tarJe, en el Contra-Registro de esta Aduana, previa presenta
ción del bille e de pasaje; y el buque rechazará todo bulto que no vaya por 
dicho conducto.

El dia de la salida habrá en el pautalan de los de Cavile un vaporclto 
para conducir el pasaje á bordo; estando . rohibido el embarque ei dia anterior.

Se admiten seguros sobre embarque en el mismo vapor.
Administración, Plaza de Goiti, 11.

jd 17—ESCOLTA—17 .—MANILA.

Enfermedades Nerviosas
CÁPSULAS del Doctor Clin

Compañía General de Tabacos de Filipinas.
Esta Compañía ha trasladado sus oficinas á la Plaza 

de Goiti, núm. 11, casa que fué de los Sres. Martin Dyce. 
Manila 12 de abril de 1887.—El Administrador general.

PARA ILOILO
El vapor Remus,.saldrá para di

cho punto, el juóves2l del actual, 
á las dos de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y C.‘

PARA BOAG, PALANOG, LEGAS
PI, DAET Y N.’ GaGERES.

Saldrá el vapor Bolinao, el viér
nes 22 del actual á las cuatro de 
la tarde.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

China and Manila Stsam Ship 
Company Limited.

VAPOR DIAMANTE.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el juéves 21 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje acúdase á 
Warner, Blodgett y Comp.

_________________ Agentas.
VAPOR-CORREO LUZON.

Saldrá para Gatbalogan y Ta- 
cloban, el sábado 23 del actual.

Admite carga y pasaje 
José Reyes.

BERG.-GTA. LEONOR
Saldrá para Carigara y Taclo- 

ban, el viérnes 22 del actual á las 
cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-auco.

Almacén «La Villa de Jocchiu,» 
calle Nueva 14.

D. Abraham García 
y García, NOTARIO PÚBLICO 
de esta Capital y en el Archi
piélago EL MAS ANTIGUO DE 
LOS DE OPOSICION, tiene el 
gusto de ofrecer su protocolo y 
estudio notarial, en la calle de 
Garriedo, núm. 11, junto á «El 
Arnés.» im

ALQUILERES
AJuQVSLJL.

la casa de la calle de la Victoria' 
núm. 8, intramuros; darán razon 
en la calle de Magallanes, núm. 1,
altos. 0

AVISOS

Vino y Jarabe is Dusart
CON LACTO-FOSFÁTO DE CAL

El Lacto-Fosfaío de cal contenido en el VINO y JARABE de DUSART 
e5_un reparador de los más enérgicos. Afianza y enderézalos huesos délos 
nmos raquíticos ; devuelve el vigor y la actividad álos Adolescentes decai- 

' dos y linfáticos, y á los que están fatigados por un crecimiento muy rápido, 
i En la Pisis facilita la cicatrización de los pulmones.
I Las mujeres embarazadas que recurren al VINO ó JARABE de DUSART 
z soportan su estado sin fatiga alguna, sin vómitos y dan á luz criaturas ro- 
' bustas.

El Lacto-Fosfato de cal enriquece la leche de las Nodrizas y preserva à 
los niños de la Diarrea y de las enfermedades de desarrollo. Con su benéfica 
influencia la Dentición se efectúa sin cansancio ni convulsiones.

En una palabra, el V NO y JARABE de DUSART despiertan el ape- 
1 tito y las fuerzas de los convalecientes y convienen en todos los casos de 
♦ extenuación y consunción del cuerpo humano, 
¡ DEPÓSITO en PARIS : 8, rue Vivienne, 

y e/í las principales Farmacias de España y América.

1130

Exíjanse las Verdaderas Cápsulas al Bromuro de Alcanfor 
de Clin y G'^ de París qae se hallan en las principales Farmacias 
y Droguerías.

Liureado de la Facultad de NIedIcina de Paris. — Premio Montyon.

Aceite Puro ie Win íe Bacalao 
PE LANMAN V KEMP, 

KOede decirse que es un remedio infaltble 
•aeatet tedas las afecioues d@ la Garganta, 

lo» Palmonea,

SEDáLLA 
Sífosicísfi 
Dciverí&l i 

1*79

Cada frasco va acompañado con una instrucción dotallada.

• M K¡

SE>iiXT3XrO-LI ■sr coz^zir’.-'BSCOiLTA. 14. iisrmiiRiOK,

Resultado infalible del método para curar la Gonorrea, 
sin cansar ni molestar el estómago, efecto que producen 
todas las Cápsulas de Copaiba líquido.

Depósito en Paris! GRIM AULT y G^,8, Rue Vlvienne
Cada irasco lleva la marca de fábrica, la ûrma y el sello 

de GFtlMAULT y C".

Es un medicamento exclusivamente vegetal. Posee sobre todo una 
virtud admirable para curar, como por encanto :

las Jaquecas, las Neuralgias, los Dolores de cabeza, 
y ejerce además sobre las mucosas, una acción tónica y antinerviosa tal 
qué corta infaliblemente las Disenterías y las Diarreas.

Cada caja lleva la marca de fábrica, la firma y el sello de GRIMAULT y C®.
En Paris, 8, rue Vivienne, y en las principales farmacias y droguerías.

LAIT ANTEPHELIQUE —

LA LECHE ANTEFELIGA
pura Ô mezolada oou agua, disipa

PECAS, LENTEJAS, TEZ ASOLEADA
SARPULLIDOS, TEZ BARROSA

ARRUGAS PRECOCES
EFLORESCENCIAS

ROJECES

a pl cutis

Las Verdaderas Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanfor se 
emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las enferme
dades siguientes :

Asma, Insomnio, Afecciones del Corazon, Histérico, Epilepsia, 
Alucinaciones, Aturdimiento, Jaqueca, Enfermedades de las vias 
urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase. CAPSULAS:- GRIM AULT y C’

AL

Seconocído en todos partes como la me- 
Iot preparación pectoral que se conoce para 
al alivm inmediato y completa curación da 
todo case de

Pulmonía, 
Asma, Croup, 

Dolor del Pecho, 
Tos, Mal de Garganta, 

Bsputos de Sangre y Tisis.
JOZCIADO CON EL

SB ALQUILAN 
en módico precio los altos de la 
casa calle Salcedo, núm. 34 en
la misma darán razón. 4

SE ALQUILA 
la casa n.” 35 moderno, de la calle 
de Alix, (Sampaloc) que qu&dará de
socupada aliñes del presente mes; 
darán razon en la calle de Ma-
gallarles, núm. 1, altos. 0

CttiliOfi

00 
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A. Trelles,
l^étlíco (le la.

Se ha trasladado á la calle
Crespo 17, ;Qiiiapuj 0

iI

SS ALQUILA 
la caga calle del General Solano, 
núm. 8, ¡en S. Miguelú en San Se- 
bast^an, calle de Gárcer. núm. 2, 
darán razein. 0

SE ALQUILA
uii . entresuelo: San José, n.° 4,
intramuros. 3

OUCBM CBSOZBTlZIOá 
de

Secsteda con ei mejor éxito contra iss 
EKFEBKESAJOES del PSCHO, EBSFRÏA1XSS, 

CATÁRRCS, ASMA, saONQmTW, LARíKGÍTBS, 
QtFBCTORACIOlOIS ABONDAKTÍSBj '

M’iy superior si .i-iquitrán, cu.TO çnhcSslo i 
!» Creosota. Roonipieza oí Aceite oe bigádo 
iao con !a veíjííja dr «íce lo tíderaE todos 
magos »ûîi docaaie ios csiore».

PARIS, Saint-Víoc.r.eí-í’e-PaaS.

o

ce

HIERRO GIRARD
___profesor Hérard, encargado de la Memoria á la Académia de 

Medicina de Paris ha comprobado « que los enfermos lo aceptan 
fácilmente, que lo soporta muy bien el estómago, reanima las 
fuerzas y cura la cloroanémia ; y lo que particularmente distingue 
esta nueva sal de hierro es que no sólo no extrine, sino que 
combate et extreñimiento, y elevándola dósis provoca nume
rosas deposiciones. > *

El HIERRO GÍRARD cura la palidez de color, los calambres 
de estómago, el eraprobre ci miento de la sangre ; fortifica los 
temperamentos débiles, excita el apetito, regulariza el trabajo 
mensual, y combate la esterilidad.

De?.es París,Casa GRIMAULT & G»,8,Kne Vivienne, y princi?.Farmacias y Drogneriss^

y C 7 Paris.

ï*ERao.
Uno inglés, color canela y ca

pón se extravió en la Luneta el 
último domingo á eso de las siete 
de la noche.

Hay verdadero interés en en
contrarlo y al que dé razon de 
donde se encuentra se le gratifi
cará con largueza en la calzada 
del Iris, núm. 2. 1

BODEGA.
Se alquila una muy ven

tilada, intramuros. Razon 
Imprenta Diario de Manila.

“Entresuelo.
Se alquila desde el l.“ de mes: 

Cabildo, 46. ;6

Cc-tnpro siembre 5
de todos lo» 3 .

paisos al indi car&,y .también 3
bí c&mbio de ani^uoi sellos

È
I A. BBDDXQ,

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Por ausentai'se su dueño para 

Europa, venderemos en almoneda 
sin reserva, varios muebles para 
escritorio y para casa consistentes 
en caja grande de hierro, mesas es
critorios y de otras formas, prensa 
para copiar, sillería ,de Viena, qu 
armonium de Alexandre, varios 
cuadros, aparador para papeles,, 
un telescopio. con su trípode, va
rios libros, edición de lujo ilus
trados por Gustavo Doré, ‘ü. Qui
jote, fáhulas de Lafontaine etc.) 
un carruaje victoria casi nuevo 
con supareja y otros varios efectos..

La almoneda tendrá lugqr el 
viérnes 22 del actual desde las 
diez . de su mañana, en adelante 
en las oficinas de las Mensagerias 
Maritimas, calle de Anloague, 
frente álas oficinas deÚos señores 
Peele Hubbell y Compañía,

Carros fúnebres
Se alquilan desde 12 reales uno 

hasta pfs. 40 de lujo.
ATAUDES

desde pfs. 5 uno hasta de pfs. 40, 
con adornos plateados ó dora
dos; carrocería de Garchitorena, 
Escolta, núm. 30.- Oj

EN LA CALZADA DE SAN SE- 
bast au, calle de Mendoza, se al
quila una casa de hierro, con al
jibe, cuadra para caballos y 
depósito para carruaje; en la 
misma darán razón.

Compras y ventas,

2 Genaío y Û.’

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO.

úEspolia,, IT—Manila., 
Testamentaría díe dona 
Ænastasîa Clií- Fnng-eo.

Debidamente aatorizaao por ios 
albaceas de dicha testamentaría, 
venderé en pública almonedadas 
alhajas pertenecientes á la misma, 
consistente en rasarios de oro 
tamburin, otros de coral, perlas y 
cadenas de oro superior, medios- 
aderezos de perlas finas, id. de 
coral y turquesas, anillos y paine- 
tas de oro, ensartas de Padre nues
tro y paquisac de oro, todo al 
precio de pasta órnenos, anillos 
y aretes con brillantes y diaman
tes, relojes de oro y cadenas, todo 
de 18 quilates.

Se recomienda esta almoneda 
á los plateros porque pueden con
seguir oro barato para obras y al 
público en general para adquirir 
gangas.

La subasta se verificará el lú- 
nes próximo 25 de los corrientes 
desde las nueve de la mañana, en 
adelante en este establecimiento. 
Escolta 17.

4 F. Calero.

Enfermedades
DE LOS OJOS.

El Ooetor Oiada, 
OGU-4JSTA de las facultades de 

Alemania y París.
Recibe en su GABINETE OF

TALMOLOGICO de 7 á 10 y 
3 á 5.

Exclusivamente se dedica á 
as enfermedades de la vista.

37—Cabildo—37.
mjdO

El Médico
C. I..OI>EZ
Ha trasladado su domicilio á la 

calle de ELIZONDO N/ 1, (Quiapo) 
casa nueva, última de la calle, es
quina á la del Qiobe de Ore 2

Vapor de venta.
Se admiten proposiciones para 

la compra del vapor Zamboanga, 
de 82 piés de eslora, 15 piés de 
manga y 8 piés de puntal, car
gando 50 toneladas de i eso y 
8 i¡2 á 9 millas de marcha por 
hora.

J. Witte y'C.* 
Barrica, 21. jdO

Jarabe de Aimera sim-
PLE AL GLOROFOSFATO CÁLGlGO GE-

i LATINOSO. ......
JARABES de ALMERA GOMPUES 
TOS, ESENCIA de ZARZAPA 
RRILLA V BOJ, LICOR de BREA 
CONCENTRADO, PILDORAS del 
Dr. sola y AGUA de AZAHAR 

TRIPLE DE ALMERA.
aprobados y recomendados por la 
Academia Médico.—Farmacéutica

Café de! Recreo.
Menú para hoy 21 á peseta ración.

Sopa á la primavera.—Paella á 
la valenciana.—Menudo á la an
daluza --Pichones con guisantes.— 
Carnero con alcachofas.—Bacalao 
á la catalana.—Capón en galanti
na.—Fílete de ternera asado.—Pes
cado en esc abeche.—Pastelitos de 
jamon y crema de arroz con leche.

de

Se

Barcelona, y premiados en 
varias Exposiciones.

han recibido en gran can-
. tidad se venden.

la única agencia en Filipinas 
Farmacia 4® SAN FERNANDO
En

BINONDO—MANILA
de A. del ROSARIO y SALES. ;5

EL ARNÉS.
FÁBRICA DE MONTURAS Y GUARNI

CIONES.
DE G. JIMBNO.

Ni es posible la competencia ni 
la falsificación.

Para convencerse de ello, invi
tamos á todas las personas que 
tengan que comprar guarnicio
nes, á que despues de haber visto 
las de todas partes vean las de 
El Arnés.

Por eso se dan garantizadas 
POR UN AÑO. De calesa á 8, 14 y 18 
pesos De carruaje á 16, 25 y 35 
pesos con herrages de hierro de 
Europa y cuero del país adobado 
en el establecimiento y á pe
sos 25, 35,45 y 60 las de calesa con 
cuero de Europa y 45, 50, 75, 100 
y mucho más las de carruaje.

Las últimas clases con herrages 
de plata Germania maciza que 
dura indefinidamente.

A los RB. y DD. Guras 
párrocos .y ïleS'îgîosos 
die Sos íslos S^ilipiiiË^s.

Colección de bulas, breves 
y otros documentos relati
vos á la Iglesia de América 
y Filipinas.

De venta en la Librería de
Ramírez y Giraudier.

Magallanes, núm, 1.

CAVITE.
Vino blanco lejítiino Ghiclana á 

pfs. 3‘50 arroba: Priorato seco su
perior á pfs. 3 50 arroba: Valde
peñas muy bueno á pfs. 3‘75 ar
roba: tomando por medias ó cuíí'- 
tas pipasse hace una considerable 
rebaja; todos estos vinos se dan á 
prueba.

Gavite, calle Real esquina á Re
coletos, Gavite. ________ 4

......... SE VENDE
un quilez sin estrenar; en la calle
Ànloague, núm. 5.

.... SE VENDE
2

CON VERLO BASTA. 
17—GÁRRIEDO—17. jO

Se venden
dos taclobos muy bonitos 
de buenas dimensiones, diez 
y seis pesos ios dos; Beaterío 
7, darán: • razon. 3

BARATO
Se vende un quilez, y se puede 

ver á todais horas del día, en la 
calle de Magallanes, n/ 1, alto v

Fábrica de hielo de San Miguel.
Habiendo montado esta fabrica otra nueva máquina, se anuncia 

al público que puede servir todos jos pedidos que se le haga tanto 
para esta Capital como para provincias.

Para comodidad del público, esta fabricana establecido puestos en 
todos los arrabales donde se expende hielo á todas las horas del 
dia y de la noche desde una libra cuj o costo es de un céntimo de- 
peso"
NOTA.“Esta fábrica admite proj osle/ones para la compra de leña 

cuyo consumo'.mensual es de 320 á 350 talacsanes. ;1

CERVEZA DE BAVIERA.
Culmtiacliea’ TJUFELSIEIR.

Cuímlbaclier MOWOí»OEE.

7 con ancla.
De estas exquisitas Cervezas han llegado pequeñas re

mesas que se expenden en los almacenes siguientes:
La Bilbaína, El Lucero, Sucesor de la Viuda de Gó

mez, Borri Franco y G.% El Vivac, Luzon, El Globo, Gafé 
El Recreo, Villa de Jocchiu, etc.

Al por mayor acúdase á sus únicos 
estas Islas.

C- luUtZ
Galle Martinez, núm. 2, esquina calle San

importadores en

y Comp.
Jacinto. jsm

PERFUMERIA E. GRUPE
CALLE REAL,'NUM. 28,—MANILA-

Perfumería al Garyolopsis del Japon.—Extracto para e- pañue'o.—Aceite.— 
Pomada.—Jabones,—Agua de Tocador y Polvos para la cara.

Almacén de música “Sta. Cecilia.“-Real, 19
MEDALLA DE HONOR

IKSOBNIOS, DOLIIES, ÁfilTÁCIdRy
JARABE de doral de FOBLET 

SIROP de chloral de FOLLET
El JAR.ABS DE FOLiIjET es el calmante por 

excelencia que supprime el dolor j' procura el sueíto 
tranquilo j' reparador. Sus efectos son rapidissimos 
sin ofrecer ninguno de los inconvenientes de los prepa
raciones del opio. Importa mucho el uso del JAH ABE 
FOLLET que se rende en frascos que Iteran etiquetas 
en que está escrita^ con cuatro colores, la 
frma, puesta al margen, del inrentor :

El ACEITE CHEVRIER
«« desinfectado por medio 

del Alquitrán, sustencia 
tánica y Piisamica que de
sarrolla mucho las propie
dades del Aceite.

El ACEITE DE HIGADO
DE BACALAO FERRUGINOSO

9» la única preparación que 
permite administrar

•/Hierro sin Constipación 
ni Cansancio.

BEPOSITO general en PARIS

ORDENADO POR TODAS LAS 

Celebridades Medicas 
DE FRANCIA y EUROPA 

contra las |

ENFERHEDADES del PECHO,’ 
AFECCIONES ESCROFULOSAS 

CLOROSIS,

a

21, rae duFanb’-ílontmartre

DIPLOMA DE HONOR

- Si DEBILIDAD, TISIS,]

Vino de Coca 1

Se vende por menor en la mayor parte de las farmacias. 
Fabricación por mayor: Gasa L. FRÈRE et Ch. TORCHON, 

fi©, poe (calle) Jacob,

SJa el olor nís^orde ios Aceites do Hí^adode Bacaleo ordinarios

AGEITE IsigadosíSESCÓS 
i de BÂCÂUOde HOGGF

Sv. acción es separa contra las Enfermedades del Pecho, Afeccione* dsorofulosae, 
Tille, Brocqultle, Costlpados, Tos orónioae, Ceigadez de ios Miñes. Fiore* blaneas, etc

* í KXíYASE' en «1 TÔtUlO I
I el sello a»ul del JBSTAJDO 

Ffiraaola aooO« raa Ca»tifiilo«», 2, PARIS. — Se al istruytro, eatDia bapriaeipaiM laraudu.

*
*
*
*

> Aperitivos, Estomacales, Purgantes, Depurativos 
«UBtrala FALTA de APETITO, el ESTREÑIMIENTO, la JAQUECA,

2 los VAHIDOS, las CONGESTIONES, etc.
# POSIS ORDINARIA.J-Î, 2 A 3 GRANOS
r ¿ihir los f®hl« de 4 COI.OSS8

♦ TSRüADêaOSy la firmi A. ROÍ:VIERE enencarnads.

GRAINS

Franck

de Saztte
du doctenr

GAJASAZULES

una carretela en buen estado de 
uso; darán razon San Sebastian, 
núm. 32. __________________

SE VENDE 
un carruaje recien carenado, en
ganchado á una buena pareja: 
puede verse Cabildo, núm. 17. 2

LIBROS DE TEXTO PARA LA

Academia preparatoria

SALES —Historia general.
BELTRAN.-Id. de España.
VÎLLALBA.—Geografía.

Librería Ramírez j Giraudier 
Mail’d Un es. 1. ..

En setenta p.- sos, se vende una 
calera americana: calle Real de
Sampaloc, núm. 19. 2

Declaraciones
de ALTA y BAJA de ALCO
HOLES.

Id. de ID. ID. de INDUSTRIA.
Se venden en la imprenta de 

Ramímíz t Giraüpier, Magalia-

Récompensa de 161,000 francos
MEDALLA DE ORD, EXPOSICION VIENA 1883

P AKIS, SiUca LOOT, 91, ras des PeUU-Champs, ; en las principales Farmasias 
tUanilla ; JACO£(O

ELIXIfí VINOSO
Oonte&iea&o todos los principios de las 3 Quinas

El Quina Laroche es un Elixir muy agradable y cuya superioridad 
4 los Vinos y á, los Jarabes de Quina está afirmada desde veinte años há, 
contra el decaimiento de las fuerzas y la energia, las Afecciones del esto
mago, la Falta de apetito, y para todos los intercurrentes de las Fiebres 
intermitentes y antiguas, etc.

El CCDBSilT'iíMI C combinación de
mismo F Em n ii w w I I « V/ w Vr una sal de hierro con la 
quina, Recommendado contra el Empobrecimiento de la Sangre, la 
Cloro-Anemia, Consecuencias del parto, etc.

PARIS. 22, RUE DROUOT, y en todas las Farmacias del Mundo*

Bazar-“La Puerta del Sol.“-Manila
ENTRADA UBRE.

PRECIO FIJO, ECONÓMICO Y AL CONTADO.

MUEBLES
SILLAS desde pfs. 24 doc-ma. 
SIÎ.LONES desde pfs. 3 75 uno. 
MECEDORAS grandes desde pesos 

10 una.
SOFAS desde pfs. 8 uno.
SILLONES para niños desde pfs. 2 

uno.

El Coñac Joles Robin y Comp.
Se halla de venta en todos los principales almacenes de FILIPI

NAS. Lo expende al POR MAYOR su único y exclusivo importador 
en estas Islas.

jdO LOUIS GÉNu.—Jólo, núm. 9, (antes 25.)

Tabaco rama.
Cagayan ó Isabela, cosechas 1884 

y 1885 de las clases de 1.’, 2.», 
3.® y 4.® en tercios prensados, 
venden

jd BAER SENIOR Y G.»

LIBRERIA
DE

RAMIREZ Y GIRAUDIER.
1—MAGALI,ANES—1.

''i(-

Ginebra 
Coñac 
Burdeos 
Anisado 

majuana.

POR MAYOR.
á pfs. 6 caja.

» 6 caja.
» 5 caja.

Mallorca pfs. 2‘75

»
»

da-

Garabanchel pfs. 3‘50 idem, 
dj Inchausti y C.®
Jftle(l£allas del snérito 

civil—de pla.ta.
En la platería de la calle de 

Magallanes, núm. 28, se ballade
venta. 5

BARCIA.— Diccionario etimoló
gico, 5 tomos.

BUESA.—Comentarios al Código 
militar.

GZUBERKA.—Formulario de bol
sillo.

EL DENGUE.—Manual del juego 
de tresillo. ®

FILIDQR.—Manual de ajedrez.
CORTES.—Diccionario doméstico
GOUFFE.—Gran libro de cocina 

de lujo.
ESGRICH.—Diccionario de legis

lación y jurisprudencia.
GRACIA.—Justicia militar,

SE VENDEN
Medías pipas, de cabida de unas 

seis tinajas, preparadas expresa
mente para aceite.

i Inchausti y C.*
CABALLOS

Se compra una pareja que sea 
buena y de alzada. Razon Anda, 
núm. 21. o

Documentos
PARA LA ADUANA.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50 
Id. de consumo, id..............» 2‘50 
Facturas de exportación, id. » l‘5O 
Cesiones, id............................ » l‘5O
Guias de embarque.

Se venden en la imprenta del 
Diario de Manila. 0

Se venden
las siguientes obras 

de Ufedlieina:

DE VIENA.
SILLONES altos para niños desde 

pfs. 4 uno.
PORTA-tohallas desde pfs. 2 una.
SILLAS negras Luis XV desde pe- 

so.s 52 docena.
SILLONES id. id. desde pfs. 7 uno.
SOFAS id id. desde pis, 19 uno.

EXPOSICION permanente en baratillo de todas las existencias de 
este BAZAR.

F, MMÍÍIEZ.i;

GANGA.
Por 50 pesos se vende una car- 

omata, enganchada.
Darán razón Solana, n.® 40. 1

CERTinCABOS
de defunción

para médicos particulares y mu
nicipales, se venden en la im
prenta de Ramírez y Giraüdier, 
Magallanes, 1, o

Ustariz—Discursos leí
dos en la solemne 
inauguración de la so
ciedad histológica de 
Madrid......................

Vidal — Enfermedades 
venereas...................

Alvarez Osorio—Manual 
de disecciones. . .

Guerin—Elementos de
cirujía. ,

»

»

»

4 »

l‘5O

1 »

...... l‘5O
También se venden instrumen- 

los de cirujía.
Darán razon eu esta Imprenta.

»

MANILA.
imp. de Ramiriz t GiraüdiIR- 

fditcyes propietariei

SGCB2021


